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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Muy Distinguida Orden de Carlos III 
a don Joaquín Benjumea Burín.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Joaquín Benjumea Burín, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 

- nueve. 
FRANCISCO FRANCO

El Mihlstro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Blas Pérez González.
En  atención a las circunstancias que concurren en don 

Blas Pérez González, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica. , 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Blas Huete Carrassó.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Blas Huete Carrassó, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos .cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Extenores.

ALBERTO M A R W  ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Leopoldo Eijo y Garay, Patriarca de las Indias.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Leopoldo Eijo y Garay, Patriarca de las Indias, Obispo de 
Madrid*-Alcalá,

Vengo en concederle-la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Benjamín de Arriba y Castro, Arzobispo de Tarragona.
En atención a las circunstancias que concurren én don 

Benjamín de Arriba y Castro, Arzobispo de Tarragona, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de. mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede  
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
José Solchaga Zala.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

José Solchaga Zala,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO .MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Carlos Martínez de Campos y Serrano.
En atención a las circunstancias que concurren én don 

Carlos Martínez de Campos y Serrano,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de Julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Francisco Franco Salgado-Araújo.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Francisco Franco Salgado-Araújo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
José María Zumalacárregui Prats.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

José María Zumalacárregui Prats,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Juan de Contreras y López de Ayala.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Juan de Contreras y López de Ayala,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

. . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
José Enrique Varela Iglesias.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

José Enrique Varela Iglesias,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de Julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, '

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Antonio Ballesteros y Beretta.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Antonio Ballesteros y Beretta,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

IsabeJ la Católica.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado,en Ma

drid a dieciocho de julio de mil. novecientos cuarenta y 
nueve. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

A l e r t o  m a r t in  a r t a j o

DECRETO de 18 de julio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Eloy Bullón y Fernández.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Eloy Bullón y Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nuerve.

FRANCISCO FRANCO
gl Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se dictan

normas para el funcionamiento de la Sección de On
cología.
La base trece de la Ley'de Sanidad, de veinticinco 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro es
tablece las normas para la reorganización de la Lucha 
contra el Cáncer, así como la coordinación entre los dife
rentes Servicios, y el Decreto de dieciséis de agosto de 
mil .novecientos cuarenta y cinco, que señala la organiza
ción de dicha lucha, y ante la necesidad actual de exten
der dichos Servicios a Centros Regionales y a terminar 
la construcción e instalación del nuevo Instituto Nacio
nal cte Oncología, situado en el Hospital Clínico de la 
Ciudad Universitaria; a propuesta del Ministerio de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Dirección General de Sanidad 
habilitará los medios necesarios para la instalación y 
funcionamiento de la Sección de Oncología.

Esta Sección estará dirigida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional.

Artículo segundo.—Se crean los Centros Regionales de 
la Lucha, contra el Cáncer en Barcelona, Santa Cruz 
de Tenerife y San Sebastián, y sucesivamente se irán 
creando más Centros Regionales, hasta llegar a uno por 
Reglón.

Artículo tercero.—La Dirección del Centro de Barce
lona «se concertará con la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona; la Dirección del Centro Re
gional de Santa Cruz de Tenerife, con el Cabildo Insular,
Nacinnt? n / e San„ Sebastián. con el InstitutoNacional del Cáncer de aquella capital.

Ministerio de la .Gobernación po- 
í?foo Centros Regionales que las circunstan-

tt Suen concertar dichos servicios con* los Distritos Universitarios correspondientes.
Artículo quinto.—Se crea en Madrid, en los locales

H ó n S n n  cedidos P°r ^  Ministerio de Educa-
i Escuela Nacional de Oncología, cuya

finalidad es la de especialización médica en Cancerolo-
gla y formación del personal auxiliar.

Las normas que regulen el funcionamiento de la E s -
ê tablecídas P°r la Sección de Oncología dela Dirección General de Sanidad. ae

Artículo sexto.—La Cala Especial de la Inspección Ge
neral de Farmacia de la Dirección General de Sanidad 
anticipará Ja cantidad de ocho millones de pesetas, con 
destino a la construcción e • instalación del Instituto Na
cional de Oncología.

Artículo séptimo.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se dictarán conjuntamente las nor
mas necesarias para que sea cumplimentado lo señala
do en el artículo sexto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se establece 
la Lucha Sanitaria Nacional contra la invalidez.
Los informes técnicos sobre las diferentes causas de 

invalidez ochsibnada por procesos de carácter infeccioso,
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congénitos. o traumáticos (tuberculosis, parálisis infan
til, accidentes y otros), demuestran que existen en la 
actualidad una evidente desconexión entre las Institu
ciones Públicas y Privadas que se ocupan de la asisten
cia y recuperación de estos enfermos, como son las fun
daciones benéficas, Ordenes religiosas, Hospitales, Patro
nato Nacional Antituberculoso, Servicios de Higiene In
fantil de la Dirección General dé Sanidad y demás.

Es muy elevado el número de estos inválidos en la in
fancia y juventud, que con un tratamiento inmediato 
y vigilancia constante podrían ser recuperados, con gran 
ventaja para los intereses económicos de la nación y 
personal de los enfermos y familiares.

La falta de un instrumento técnico-administrativo don
de se recojan y ordenen los datos estadísticos para un 
estudio epidemiológico, previo el desarrollo de toda lucha 
sanitaria, así como la conveniencia de orientar ésta en 
todos sus aspectos, aconseja la creación de un Patrona
to Nacional Coordinador que cumpla tan importante mi
sión, y en el que están representados cuantos elementos 
se interesan por la resolución de este problema.

Por otra parte, lo dispuésto en la base catorce de la vi
gente Ley de Sanidad y en el artículo veintidós de la Sa
nidad Infantil y Maternal, que hacen. referencia a la 
recuperación de inválidos y deformes, impone la necesi
dad de implantar esta Lucha Sanitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero. — Se establece la Lucha Sanitaria 

Nacional contra la invalidez.
Artículo segundo.—Como órgano rector de esta Lucha 

Sanitaria, se crea el Patronato Nacional de Lucha con
tra la Invalidez, que será presidido por el Ministró de 
la Gobernación, quien podrá delegar en el Subsecretario 
de la Gobernación, actuando de Vicepresidente nato el 
Director General de Sanidad.
, Formarán parte de este Patronto, como Vocales;

El Director General de Enseñanza Profesional y Téc
nica; el Director del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos; un Catedrático de la Facultad de Medicina 
dé Madrid (propuesto por el Ministerio de Educación Na
cional) ;. el Director del Instituto de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo; el Secretario general del Patro
nato Nacional Antituberculoso; un Médico del Servicio 
de Higiene Infantil de la Dirección General de Sanidad; 
un Médico por las Ordenes religiosas que se dedican a la 
asistencia de inválidos, designado por el Ministerio de la 
Gobernación; un representante propuesto por la Sociedad 
Española de Cirugía, Ortopedia y Traumatología; un Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional, que actuará de Se
cretario; cuatro Vocales designados libremente por el Mi
nistro de la Gobernación.

Artículo tercero.—Serán fines de este Patronato:
^  a) Conocer la amplitud del problema, recoger esta
dísticas y proponer a la Supérioridad las resoluciones que 
estime oportunas.
* ■b) Orientar y organizar la asistencia de inválidos en 
Centros especializados.

'O  . Coordinar la labor de cuantos Centros públicos y 
privados dediquen sus actividades a los fines dé esta Lu
cha, evitando la duplicidad de servicios y ejerciendo una 
vigilancia directa sobre los mismos.

-d) Propulsar e intervenir en la construcción de los 
aparatos ortopédicos necesarios para el tratamiento de los inválidos. /

^  , Qplaborar con los servicios dependientes de otros 
Ministerios para la Reeducación y colocación de inválidos.

f) Coordinar con el Seguro de Enfermedad la asis
tencia en casos de invalidez.

cuarJf°*~La Dirección General desanidad es- 
unv  Se,cci£n especifica de esta nueva Lucha Sahitaria contra la Invalidez. -

«o *>uInto-P o r  el Ministerio de la Gobernación
nroh/íí cuantas disposiciones complementarias se 
ordena a cumplirnient0 y desarrollo de cuanto se

Í S i í i P W  p2r el Pásente Decreto, dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.
sa 'Ministro de la Gobernación. FRANCISCO FRANCO

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se crea una
Sección dedicada a la profilaxis de las enfermedades
del aparato circulatorio y a la ayuda del cardíaco.
Las estadísticas más recientes de todos los paises coin

ciden en señalar como la causa más frecuente de muerte 
las enfermedades del aparato circulatorio.

En nuestro país y en el transcurso de los últimos cin
cuenta años, dicha mortalidad destaca asimismo consi- 
deraoiemente, según se desprende de las curas registra
das por la Sección de Estadísticas Sanitarias de la Di
rección General de Sanidad.

Es de señalar que el emprender una lucha contra las 
enfermedades del aparato circulatorio no solamente de
berá perseguir el loable fin de reducir tan -elevada mor
talidad, sino que deberá ir informada de la trascenden
cia social que con estas dolencias va aparejada, basán
dose en que gran número de padecimientos del aparato 
circulatorio son evitables; que muchas son curables y 
que en todas ellas una terapéutica bien dirigida ha de 
retardar considerablemente la aparición de la insuficien
cia circulatoria, p$r lo que el paciente podrá seguir sien
do útil para, si, para la sociedad y para la patria.

Por otra parte, en la Base VIIL de la Ley de Sanidad 
Napional, de- veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, se recoge la conveniencia de es
tablecer organizaciones dedicadas a la prevención de está 
clase de enfermedades y a la ayuda de los enfermos ya 
existentes.

Por todo lo expuesto y dando cumplimiento a lo pre
venido en la expresada Ley, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,-

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Dentro de la organización de las 
Luchas Sanitarias de la Dirección General de Sanidad, 
se crea una Sección dedicada a la profilaxis de las en
fermedades del aparato circulatorio y a la ayuda del car
diaco, que será desempeñada por un Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

Artículo segundo.—Como órgano rector de dicha Lu? 
cha, se crea un Patronato Nacional bajo la presidencia dél 
Ministro de la Gobernación y del que formarán parte: un 
Presidente Delegado, que será el Director general de Sani
dad; dos Vicepresidentes; un Secretario general; dos Vo
cales, representantes de las Facultades de Medicina; un 
representante del Ministerio de Trabajo; otro del Cuerpo 
de Sanidad Nacional; otro de la Delegación Nacional de 
Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.; tres, designados 
por la ¡Sociedad Española de Cardiología, y seis, de libre 
designación del Presidente, pudiéndose ampliar el nú*- 
mero de estos últimos cuando se considere conveniente.

Artículo tercero.—Los fines inmediatos de esta nueva 
Lucha, serán de orden sanitario, social y científico.

Desde el punto de vista sanitario, atenderá a la pro
filaxis de las enfermedades cardiovasculares; a la tera
péutica de las mismas, y a recoger cuantos datos epi
demiológicos y estadísticos que con ellas se relacionen.

En cuanto al aspecto social, se ocupará preferente- 
* mente en la orientación profesional de estos enfermos 
y en proporcionarles los medios precisos para atender 
debidamente a su enfermedad.

Pon último, desde el punto de vista científico, fomen
tará el estudio de las enfermedades del aparato circula
torio, prestando ayuda a la Sociedad Española de Car
diología y creando becas para el estudio de la especia
lidad eñ España y en el extranjero, al mismo, tiempo 
que tratará de elevar el nivel cultural general, medíante 
escritos y conferencias de divulgación, para que dicha 
Lucha sea lo más eficaz posible.

Artículo cuarto.—Se crearán dispensarios, especial
mente dedicado^ a la investigación y tratamiento de las 
enfermedades cardiovasculares y se utilizarán aquellos 
otros Centros oficiales que por sus condiciones púédan 
ser útiles para estos fines, coórdinándose con las Facul* 
tádes de Medicina. ~ ;•

Asimismo,, otros servicios públicos de carácter / 
ticular especialmente dedicados al cuidado de estos 
fermos, pueden formar parte de esta Lucha si lo/soli
citan previamente y el Patrtonato Nacional los considera 
de indiscutible utilidad.
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Artículo quinto.—En el plazo máximo de un mes des
pués de la constitución del Patronato, se redactará por 
éste un Reglamento que gobierne la nueva Lucha sanita
ria, después de ser aprobado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y por el Ministerio de la Gobernación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
DECRETO de 15 de julio de 1949 por el que se reconoce 

a los cabos, soldados y marineros Caballeros Cruces 
primera clase de la Real y Militar Orden de San 
Fernando el derecho a percibir la pensión anual que se 
cita.
El Reglamento de la Real y Militar Orden de San 

Fernando, aprobado por Ley de catorce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos, establece que la Orden es
tará integrada por las condecoraciones de Gran Cruz 
Laureada, Cruz Laureada y Laureada colectiva, y que 
las pensiones individuales de esta Orden se fijarán en 
la mitad del sueldo inicial que en todo m om ento co 
rresponde al empleo en que se obtuvo, sin que este suel
do inicial pueda ser inferior al del empleo de capitán.

En su consecuencia, los cabos e individuos de tropa 
y marinería condecorados con la Cruz Laureada de San 
Fernando pasan a devengar la pensión de cuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas anuales en lugar de las 
mil pesetas que venían percibiendo.

Existe personal de esta clase en posesión de la Cruz 
de primera clase de San Fernando que percibe doscien
tas pesetas anuales, quinta parte de la fijada por la 
Ley de veintinueve de junio de mil novecientos dieciocho 
para el en posesión de la Cruz Laureada, cuyo devengo

no fué elevado por no haber sido incluida esta clase de 
Cruz en la Orden, y que manifiestamente parece 
íiciente en relación con la alta categoría honorífica de 
la misma. x . .. .

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejercito y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se reconoce a los cabos, soldados y 
marineros Caballeros Cruces de primera clase de la 
y Militar Orden de San Fernando el derecho a percibir 
la pensión de novecientas1 cincuenta pesetas anuales, 
equivalente a la quinta parte de la asignada a los Ca
balleros laureados de la misma Orden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 15 de julio de 1949 por el que se promueve 
al empleo de General de División de la Guardia Civil 

al de Brigada del citado Cuerpo don Manuel Pizarro 
Cenjor.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Di
visión dé la Guardia Civil y en consideración a los ser
vicios y circunstancias del General de Brigada de dictió 
Cuerpo don Manuel Pizarro Cenjor, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de General dé Divi
sión de la Guardia Civil, con la antigüedad de esta 'fe 
cha, continuando en la comisión que actualmente des-- 
empeña. *

Así lo dispongo por este Decreto, dado en El Pardo a 
quince de julio dé mil novecientos cuarenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO '
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DEL E JERCITO
ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 

que se dictan normas para el ingreso 
en las Tropas de la Casa Militar de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos.
En virtud de lo dispuesto en el articu

lo vigésimosegundo del Decreto de 4 dé 
febrero del año actual («D. O.» núm. 33), 
por el que se reorganizan las Tropas de 
la Casa Militar de Su Excelencia él Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, se publican a continuación las con- 

, diciones que deberán reunir y normas 
a las que habrán de ajustarse los aspi
rantes a ingreso en el Regimiento de la 
Guardia dé Su Excelencia el Jefe del Es
tado.

I . — P e r s o n a l  q u e p o d r á  s o l ic i t a r l o

Podrán solicitar el ingreso én el Re
gimiento dé lá Guardia de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos: '

1.° El personal de tropa que sé en
cuentre en servicio activo, perteneciente 
a cualquiera de los tres Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, ya sea de recluta
miento, forzoso o voluntario, hasta la ca
tegoría de cabo primero, inclusive, que 
lleve, como mínimo, un año de servicio 
én filás.

:2.° .Los pertenecientes al Cuerpo de la 
Guardia Civil, dentro de las categorías 
an^eso señaladas, que cuenten, como iñí- 
nimó," con un año de servicio en su 
Cuerpo.

á:° El personal marroquí de las Uni
dades organizadas que forman parte del 
Ejército de Marruecos o prestan servicio 
eir nuestra Zona de Protectorado, de las

categorías antes citadas y que reúnan la. 
misma condición de tiempo de servicio.

4.° Los licenciados de cualquiera de 
los Ejércitos.
II.—C o n d ic io n e s  q u e  d e b e r á n  r e u n i r  l o s

ASPIRANTES
Haber cumplido veinte años de edad y 

no rebasar los treinta.
Tener una estatura no inferior a me

tros 1,700.
Poseer, aptitud física y no tener de

fecto personal visible que impida o difi
culte la práctica del servicio.

Acreditar, mediante una prueba, ele
mentales conocimientos militares y de 
cultura general y física.

Los soldados de segunda necesitarán, 
además, poseer alguna especialidad al
canzada antes de su ingreso en filas o 
haberse distinguido notoriamente por su 
aplicación y entusiasmo en la profesión 
militar durante el tiempo de permanencia 
eñ el servicio. Arñbas circunstancias se 
acreditarán mediante la presentación de 
los certificados correspondientes.

Poseer excelente conducta moral, pú
blica y privada.

Serles favorables sus antecedentes políti
co-sociales. así como los de sus familiares.

III.—S o l ic it u d  de  i n g r e s o

a) Personal en servicio activo.
Solicitará el ingreso por medio de ins

tancia, dé su puño y letra, dirigida al 
Teniente General Jefe de la Casa Mili
tar, cursada por el Jefe del Cuerpo en 
que preste sus servicios. Dicha instancia 
será informada por el Capitán de su 
Unidad, Jefe del Batallón, Grupo o Uni
dad, similar y primer Jefe del Cuerpo. 
El informe se referirá a las aptitudes, 
disciplina y cumplimiento de los debe
res militares, y el primer Jefe hará fi
gurar, además, en el suyo, los méritos y

circunstancias destacados o sobresalientes 
que concurran en el solicitante. . . ‘ 

No serán válidas las instancias que se* 
reciban sin los requisitos expresados.-

b) Personal licenciado.
Solicitará el ingreso, igualmente, ppr 

instancia de puño y letra del interesado, 
dirigida a la misma autoridad y cursada 
por conducto del Gobernador o Coman
dante Militar de la localidad, quien, in
formará en relación con la conducta y 
servicios del interesado en el Ejército, re
cabando previamente los datos •expresa
dos del primer Jefe del último Cuerpo 
en que aquél prestó sus servicios.

En cuanto ál concepto y actividades én 
la vida civil, facilitará el informe el Al
calde de la localidad en que el solicitante 
tenga su residencia.

Los interesados harán constar en sus 
instancias la profesión o él oficio que ejer
zan en el momento de lá petición o su 
ocupación habitual, acompañando justifi
cantes de ello.

Serán excluidos los que tengan alguna 
nota desfavorable o no acrediten una not± 
mal aptitud.

IV.—S elección de aspirantes

Recibidas las peticiones se procederá a,, 
examinar las documentaciones e informés 
que acompañen y a realizar las amplia
ciones y comprobaciones que se juzguen 
necesarias por la Junta - de Ingresos y  
Premios del Regimiento de la GuapcUs  ̂
la que formulará el oportuno expediente', 
para la admisión, que resolverá el Te
niente General Jefe de la Casa Militar,,, 
quien ordenará sean sometidos a recono-' 
cimiento médico y examen, de.sus apti-; 
tudes físicas y conocimientos militares' y 
generales, a presencia del Tribunal cons- 
tituíd,o al objeto en la Plana Máyof 4 e i 
citado Regimiento.

Con los que resulten aptos se formará 
el escalafón de aspirantes, por eí, order\
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de conceptuación en que resulten, siendo 
circunstancias recomendables:

Hallarse en posesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando, Personal

Hallarse en posesión de la Medalla Mi
litar individual.

La posesión de otras condecoraciones de 
guerra.

Poseer los empleos de cabo primero 
o cabo.

Para los licenciados: ser ex comba
tientes, el mayor tiempo servido en cam
paña y haber obtenido los empleos an
teriores durante su servicio en filas,

V.—A d ju d ic a c ió n  de va can tes

Las vacantes que existan serán anun
ciadas por concurso en el «Diario Ofi- 

, cial» correspondiente, y se cubrirán' de 
acuerdo con la proporción siguiente:

El 50 por 100 corresponderán al Ejér
cito de Tierra.

El 15 por 100 corresponderán al Ejér
cito del Aire.

El 15 oor 100 corresponderán a la Guar
dia Civil.

El 5 por 100 corresponderán al personal 
licenciado.

Estos tantos por ciento podrán ser va
riados, a juicio del General Jefe de la 
Casa Militar y a la vista de las cir
cunstancias de los aspirantes.

Las vacantes de personal marroquí se 
cubrirán indeoendientemente entre el per
sonal marcado en el párrafo tercero del 
apartado L 1

VI.—I n g r e s o s  y  p e r m a n e n c ia

1.° En el Regimiento de la Guardia 
se ingresará con la categoría de guardia 
de segunda.

■2.° Los admitidos se comprometerán 
a servir un plazo de dos años como mí
nimo, y causarán baja en el Cuerpo de 
procedencia ios que se encuentren en 
servicio activo.

Transcurrido ese tiempo, podrán so
licitar la continuación, haciéndolo por 
períodos de dos años hasta cumplir los 
diez de permanencia, y a partir de este 
plazo, por períodos de cinco años.

L a  solicitud de continuación' se hará por 
Instancia dirigida al Jefe de la Casa Mi
litar dos meses antes de la* terminación 
del Deríodo que esté sirviendo, siendo ne
cesario la aprobación unánime de la Jun
ta de Ingresos y Premios del Regimiento 
de la Guardia, la que a la vista de los 
antecedentes del peticionario, examina
rá cada caso y formulará propuesta que, 
Informada por el General Subinspector, 
será sometida al General Jefe de la Casa 
Militar para resolución.

El personal proc^depte de la Guardia 
Civil no causará baja en este. Cuerpo 
hasta después de cumplir dos años de 
permanencia en el Regirñiento de la Guar- 

. dia, y siempre que solicite el primer pe
riodo de continuación y obtenga los in
formes favorables oara ello. Si no lo so
licitan, se entiende que renuncian a la 
continuación y deberán volver al Cuerpo 
de procedencia.

Dadas las particularidades existentes en 
el personal jnarroquí. solicitará los pe
ríodos de continuación en. igual forma 
qué los anteriores; pero podrá regresar 
al Cuerno de procedencia a partir de los 
seis años de servicio en el Regimiento, 
en cuvo momento volverá a aquél con 
el empleo y ventajas que le habrían co
rrespondido obtener si no hubiera cambia- * 
do de destino.
V Í I .— D ev e n g o s  y  p r e m io s  de  c o n s t a n c ia

Disfrutará desde su ingreso de los de
vengos fijados en Presupuesto, así como . 
las gratificaciones especiales que en el 
mismo figuran.

Asimismo devengarán una cantidad* en 
poncepto de masita para atenciones de su 
vestuario, siéndoles entregada a su baja 
o .retiro las cantidades que alcancen.

Con el fin de premiar la constancia y 
continuidad en el servicio de honor que

prestan, los que observen una intachable ¡ 
conducta, a partir del primer periodo de 
continuación, disfrutarán los premios de j 
constancia establecidos en ei Reglamen- , 
to. La Junta de Ingresos y Premios del 
Regimiento de la Guardia, previo examen ¡ 
de los antecedentes del interesado, en or
den a su comportamiento, moralidad, ap
titud física y conceptuación en Instruc
ción y Academias, propondrá la concesión 
debiendo ser ésta aprobada por el Gene
ral Subinspector de la Casa Militar.

VIII.—T r a t a m ie n t o  y  c o n s id e r a c io n e s

A partir de los seis años de permanen
cia y buenos servicios en el Regimiento 
de la Guardia, y previa propuesta a favor 
de aquellos que se hubieran hecho acree
dores por sus merecimientos, disfrutarán 
del tratamiento y consideración del Sub
oficial, usando el distintivo creado para su 
reconocimiento.

IX.—E m pleo  que  pu e de n  o b t e n e r

Los que demuestren capacidad para el 
mando, entusiasmo por la profesión y 
aplicación en los cursos que realicen/po
drán alcanzar los empleos de guardia pri
mero, Cabo de la Guardia, Cano orimero 
de la Guardia, Sargento de la Guardia, 
Brigada de la Guardia, Alférez de la 
Guardia, Teniente de la Guardia- y Capi
tán de la Guardia.

Será condición indispensable para ello 
la existencia de vacantes, contar por lo 
menos con tres años de efectividad en el 
empleo inferior, estar inmejorablemente 
conceptuado y superar las pruebas de ap
titud que para cada empleo se señalen.

Para el ascenso a Cabo se precisarán 
las condiciones antes expuestas, pero po
drá reducirse a dos años la efectividad en 

• el empleo inferior.
Estos empleos sólo podrán ejercerlos 

dentro del Regimiento de la Guardia.
X.—B a ja s

Las bajas se producirán por los siguien
tes motivos:

1.° Por inutilidad física. Siéndole de 
aplicación los preceptos establecidos para 
los pertenecientes al Ejército de Tierra.

2.° Por inutilidad en acto de servióio. 
Les será de aplicación lo legislado para 
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria.

3.° A voluntad propia. Formulando las 
peticiones a la terminación de álgún pe
riodo de los establecidos.

4.° Por no convenir sus servicios. En 
este caso, si cuentan con menos de treá 
años de servicio en el Regimiento de la 
Guardia, mediante propuesta formulada 
por el Coronel Jefe tíél mismo, y si lle
van más del tiempo antes ‘señalado, pre
via incoación del oportuno expediente, que 
resolverá el General Jefe de la Casa Mi
litar, cuyo fallo será inapelable.

El personal comprendido en este apar
tado se incorporará' al Cuerpo de proce
dencia, caso de permanecer su reemplazo 
en filas, y en caso contrario, será licen
ciado, quedando en la situación militar 
que le corresponda.

XL—R e t ir o s

A los Oficiales y Suboficiales proceden
tes del Régimiento de la Guardia les co
rresponderá el retiro dos años más tarde 
que a los de igual émpleo de las Armas 
generales del Ejército.

1 El personal restante se retirará forzosa
mente al cumplir los cincuenta j  un áfios 
de edad.

A los que al alcanzar el límite de edad 
para el retiro forzoso no reúnan los trein
ta años de servicio con abonos de cam
paña, se les permitirá continuar en activo 
hasta completarlos, si conservan la apti
tud física y se han hecho acreedores a ello 
por su intachable conducta.

También podrán obtenerlo voluntaria
mente o por inutilidad risica, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado.

j X I I .— P e n s io n e s  de viudedad  y  o rfan da d

! El personal del Regimiento de la Guar- 
I dia. en caso de fallecimiento legara pen- 
1 siones de viudedad y orfandad, siéndoles 

de aplicación lo dispuesto en el Estatuto 
¡ de Clases Pasivas vigente, asi como lo 

que preceptúa el Reglamento para la %plí- 
cación de los mencionados Estatutos.

Durante su permanencia en el Regi
miento de la Guardia pertenecerán al Pa
tronato de Huérfanos de Tropa durante 
los seis primeros años, pasando después al 
de Suboficiales y Asociación Mutua Bené
fica del Ejército de Tierra, si por razón, 
del empleo alcanzado no les corresponde 
estar incluidos en otro.

XIII.—N o r m a s  de c a rác ter  g e n e r a l

Al personal del Regimiento de la Guar
dia les será de aplicación todas las dis
posiciones que se publiquen en lo sucesivo . 
en orden a mejoras económicas concedi
das al personal de los tres Ejércitos.
XIV.—D o c u m e n t a c ió n  que  a c o m pa ñ a r á n  a

* LA SOLICITUD DE INGRESO
a) Personal en servicio activo:
Copia de la filiación y Hoja de Casti* 

gos.
Certificado médico, expedido por el del 

Cuerpo, de no padecer enfermedad ni de
fecto' físico visible, talla y filiación sani
taria.

Certificado expedido por el Registra 
Central de Penados y Rebeldes.

b) Personal licenciado:
Partida de nacimiento.
Certificado del jefe de la Empresa o ta» 

iler en que actúa en relación con la pro
fesión u oficio a que se dedica y concepto 
del mismo.

Certificado médico de no padecer enfer
medad ni defecto físico visible y de la ta- 
lia actual.

Certificado de Penales, expedido por ei 
Registro CentraL

Certificado de ex combatiente, con ex
presión de las campañas en que prestó sus 
servicios.

Madrid, 21 de junio de 1949.
DAVILA

M IN IS T E R IO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de julio de 1949 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
1 de junio último en el recurso con
tencioso-administrativo núm. 742, inter
puesto por la Sociedad «Hilaturas y Te
jidos Andaluces, S. A.» 
limo. Sr.: En el recurso. contencioso- 

. administrativo núm. 742, seguido en umca 
instancia ante la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, entre la Sociedad «Hilatu
ras y Tejidos, S. A.», uemandante, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Cordón de Roa, y la Administración Ge
neral deí Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre revocación p 
subsistencia de la Orden de este Minis
terio de 2 de octubre de 1944, por la que 
resolvió desestimar la instancia, que le 
dirigió la citada Sociedad, en solicitud de 
que se establezca que, la franquicia aran
celaria que le fué concedida por Oden 
de la Presidencia de la Junta Técnica dél 
Estado, de 17 de septiembre de 1937, lo 
fué para toda la maquinaria con destinó 
a sus fábricas 'de Sevilla, y que el- plazo % 
que fijó la Orden de 8 de marzo de 1840 
se entenderá prorrogado hasta que Ue- 
guen todas las máquinas que se fijen én 
el proyecto, se ha dictado con fecha T de 
Junio último sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue: . ‘

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 

, propuesta, como perentoria por el Minia-
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terio Fiscal, debemos declarar y declara
mos no Haber lugar al recurso conten
cioso administrativo entablado por la So
ciedad «Hilaturas y Tejidos Andaluces. 
Sociedad Anónima» contra la Orden dic
tada por el Ministerio de Industria v Co
mercio, con fecha 2 de octubre de 1944, 
por la que se desestimó la solicitud de la 
mentada Sociedad de que se establezca 
que la franquicia arancelaria que le fué 
concedida por Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, de 17 de 
septiembre ae 1937, se entienda prorroga
da hasta que lleguen todas las máquinas 
que se fijan en el proyecto.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará ep el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronuncia nos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo "4 de la Ley de 22 de jumo de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y Jemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1949.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Exte

rior y Comercio.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN d e  1 0  d e  j u n i o  
de 1949 por la que se nombra Portero Mayor 
Principal del Departamento a don José María 
Ureña Molina.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Portero 

Mayor Principal de este Ministerio por 
jubilación en 9 del actual de Juan An
tonio Campos Rodríguez, que la desem
peñaba,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le confiere el párrafo cuar
to del artículo 33 del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947, ha 
tenido a bien nombrar Portero Mayor 
Principal del Departamento, con el haber 
anual de diez mil pesetas, y antigüedad 
y efectos económicos del día de hoy, a 
don José María Ureña Molina, Portero 
Mayor de segunda clase de la Secretaría 
del Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la que
se resu elve el recu rso de reposición  
interpuesto por doña Esmeralda Bienzobas 
E zqu erra  con tra  O rden  m in isteria l 
d e  2 4  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7 .
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción de doña Esmeralda Bienzobas» Ez- 
querra contra Orden ministerial de 24 
de abril de 1947; t

Resultando que por Orden ministerial 
de 24 de abril de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24 de junio) 
se anuló el número- escalafonal que pro
visionalmente se concedió por praen mi
nisterial de 26 de jumo de 1945 (BOLE
TIN ^OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 

' agosto  a doña Esmeralda Bíenzobas Ez- 
1 querrá; por no haberse .tenido en cuen
ta la excedencia que disfrutó incorporán
dosela a la séptima categoría del Magis
terio, en el lugar corresDondiente al tiem. 
po de servicios, sin señalársele número,

por no tener ninguno de referencia al
Escalafón de i933;

Resultando que por escrito de la inte
resada de fecha 4 de febrero de 1949, 
que tuvo entrada en este Departamen
to el 9 de mayo último, se recurre con
tra la citada Orden ministerial de 24 de 
abril de 1947, invocando el Decreto de 1a 
Presidencia del Gobierno de 24 de junio 
ae 1941 y la Orden ministerial de 21 

. de enero de 1949 («Boletín Oficial» del 
Ministerio), que estima le ha concedido 
el ascenso a la tercera categoría, aun
que diciendo, a su vez, que pasó a la 
séptima;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947, las disposiciones citadas en el 
recurso y demás de aplicación perti
nente;

Considerando que, de conformidad al 
articulo cuarto de la Ley de 18 dé mar
zo de 1944, el plazo para interponer los 
recursos de reposición es el de quince 
dias, a contar de la notificación, y la Or
den ministerial que se recurre por la 
señora Bienzobas es de 24 ae abril de 
1947, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de junio si
guiente, y cumplida por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Lugo, que descontó a la recurrente 
los haberes indebidamente percibidos, se
gún propia confesión del recurso, por lo 
que es indudable que tal resolución, al 
no ser recurrida en tiempo y forma, ad* 
quirió Carácter de ñrméza, que impiae 
el examén actual de lo«por ella expresa
mente resuelto y que consintió la intere
sada, no siendo este ¿momento procesal 
para examinar las alegaciones expuestas 
efr cuanto al fondo del asunto;

Considerando que la Orden ministerial 
de 21 de enero de 1949, que también se 
invoca, bien claramente expresa lo con
trario de lo que la recurrente afirma, ya 
que al relacionar las Maestras que as
cienden a la tercera categoría del Es
calafón, de los números 3.182 al 7.031, 
ambos inclusive, declara, en su número 
primero, que también se relacionan las 
158 Maestras que causaron baja, y así, 
en el correspondiente al número 0 822, 

i que tuvo la señora Bienzobas, se afirma 
que pasó a séptima categoría, por lo 
que está disposición no ha hecho,, al 
aplicar las plantillas establecidas por la 
Ley de 31 de diciembre de 1948, sino 
reiterar la situación ya establecida para 
la recurrente por la citada Orden mi
nisterial de 24 de bril de 1947, que ahora 
pretende recurrirse,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurrente de reposición interpuesto 
por doña Esmeralda Bienzobas Ezquerra 
contra Orden ministerial de 24 de abril 
de 1947.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V_I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se declaran improcedentes los re
cursos interpuestos por varios Maes
tros de la provincia de Orense que se 
citan.
Umo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Manuel Alva- 
rez Torviso, doña María Teresa Araujo 
Conde, don Alfredo Cid Rumbao, dona 
Máría del Carmen Cid Rumbao, don Ser
gio Feijoo Villa riño, doña Asunción Gon
zález Bouzas, doña Basilisa Rodríguez 
Ramón y doña Mercedes Soto Pombar 
Maestros Nacionales, con destinos en la 
provincia de Orense, contra pretendida 
resolución desestimátoria por silencio ad
ministrativo;

Resultando que ios interesados, en es-
critos idénticos (por lo cual se acumu
lan), formulan los presentes recursos, ex
presamente calificados de reposición, que 
fundamentan en que con fechas que os
cilan entre el 10 y el 30 de mayo último 
presentaron «recurso de súplica» para qüe 
les fueran abonadas determinadas can
tidades que entienden corresponderles, y  
que. por haber transcurrido el «tiempo 
reglamentario» sin obtener contestación, 
consideran desestimada su pretensión por 
«silencio administrativo»; desestimación 
contra la que interponen el presente re
curso:

Resultando que los presentes recursos 
aparecen presentados a los diez, once, 
doce, tre.ce o quince días hábiles de la 
entrada de las anteriores peticiones, que 
se dicen desestimadas tácitamente;

Vistas las disposiciones citaaas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que son conceptos in
compatibles los de «recurso» y- «súplica», * 
por lo que las meras súplicas no pueden 

; tener consideración de recurso, según 
declara el número tercero de la Orden 
ministerial oe , 3 de diciembre de 1947;

Considerando que, aparte el anterior, 
los interesados descubren en sus instan-, 
cias el error de estimar que una petic’ ón 
(pues como tal debe calificarse el «re
curso de súplica») queda denegada tá
citamente por aplicación del silencio ad
ministrativo cuando transcurren quince 
días desde* su presentación sin resolver
la; personal interpretación que está en 
pugna con lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 19 de octubre de 
1889 y en los 51 y siguiente del Regla
mento de 30 de diciembre de 1918; •

Considerando qpe mientras no recái- 
ga resolución sobre la súplica de abono 
de las cantidades reclamadas no cabe, al
zarse contra ella ni pedir su reposición 
y que tampoco cabe aceptar cómo de 
queja el présente recurso, pues aparte no- 
denunciarse infracción alguna en el p r o 
cedimiento, la simple lectura de los escrU 
tos patentiza la falta de fundamento con 
que se producen.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
imorocedentes los presentes recursos.

Ld digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, .años,
Madrid, 25 de junio de 1949. ,

i b a ^ e z  Ma r t i n *
limo. Sr. Subsecretario de este Mixü*

*  terio.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se convocan a oposición las cáte
dras de «Paleografía y Diplomática» 
de las Universidades de Santiago y  Sev
illa. .

Umo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Pa* 
leografía y Diplomática» en las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universa 
da des de Santiago y Sevilla,

Éste Ministerio ha resuelto anunciar las 
menclonádas cátedras, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los" aspirantes, para ser admitidos a las 
mismas, justificarán las condiciones que 
se exigeii en e l anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones establecida*; en la Lev de 29 
de. Julio de. 1943 y Reglamento de 28 de 
junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
pór aquéjla.

Lo algo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Qiós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Umo: Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. \
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ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 
que se distribuye el crédito de pesetas 

300.000 consignado en el vigente  
presupuesto de este Departamento para 
« Becas y Protección Escolar a los alumnos 

universitarios».

I l mos. Sres.: Visto el expediente  
formulado para la distribución del crédito 
de 300.000 pesetas, consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto cuar
to. partida g), ael presupuesto vigente 
de este Departamento, para «Becas y 
Protección Escolar a los alumnos uni
versitarios»; '

Resultando que en el capítulo tercero, 
articulo cuarto, grupo segundo, concep
to único, subcohcepto cuarto; partida g), 
del presupuesto de este año se consigna 
la cantidad de 300.000 pesetas para ((Be
cas y Protección Escolar a los alumnos 
universitarios;

Considerando la conveniencia de dis
tribuir el crédito consignado, cumplimen
tando así Jo dispuesto en el apartado g) 
del artículo 90 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y en el apartado g) del párrafo 
cuarto del artículo 21 del Decreto de 9 
de noviembre de 1944, regula'dor del ré- 
g men económico de las Universidades, 
y la Ley de Protección Escolar, de 19 
de mlio de 1944;

Vistos el mencionado presupuesto, la 
Ley de 29 de julio citada y el Decreto 
de 9 de noviembre de 1944 CBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20);

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 23 de mayo 
próximo pasado, en principio, y autori
zado éste por la. Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 de 
junio en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la distribución del crédito precita
do en la cuantía y para los Centros que 
a continuación se indican:

Á las Universidades de Barcelona y 
Madrid, la cantidad de 50.000 pesetas por 
Centro.

A las de Granada, La Laguna, Murcia, 
Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Va. 
lencia, Valladoltd y Zaragoza, lá de 20.000 
pesetas por cada una,

Las anteriores' cantidades serán libra
das «en' firme» a los Administradores 
generales de las Universidades1 respecti
vas.

Lo digo a VV. II. para su conocimien-' 
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. , 
Madrid, 28 de Junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario y Director ge
neral de Enseñanza Universitaria de 
este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se nombra al Ilmo. Sr. D. Octavio 
Elorrieta y Artaza Vocal del Patronato 
de la Escuela de Ingenieros de Montes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, por considerarlo incluido en el 
artículo cuarto de la Orden de creación 
del mismo, de 21 de junio de 1947.

Este Ministerio hk tenido a bien nom
brar Vocal del citado Patronato al ilus- 
trísimo señor don Octavio Elorrieta y 

•Artaza. ,
Lo aigo a V. I. para sií conocimiento 

y  demás efectos.. r 
D ;os guardé a V. I. muchós años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de julio de 1949 por la 
que se convocan oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional para cubrir 
las vacantes de Maestras que se  
insertan.

Ilmo Sr.: En armonía con lo establecido 
en el artículo 72 de la Ley de Edu

cación Primaria y capítulo segundo del 
Estatuto del Magisterio Nacional Pri
mario,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposiciones a in

greso en el Magisterio Nacional para 
cubrir las vacantes de Maestras que a 
continuación se insertan, a reserva de las 
modificaciones que se deriven de la reso
lución definitiva del concursó general de 
traslados, con el sueldo de entrada del 
Escalafón del Cuerpo.

Segundo. Esta oposición tendrá lugar 
en la capital de cada provincia en que 
existan vacantes, y podrán tomar parte 
en ella todas las Maestras de Enseñanza 
Primaria, españolas, que cuenten dieci
nueve años cumplidos en la fecha de la 
convocatoria y acrediten reunir las con
diciones generales exigidas.

Tercero. Desde el día siguiente' de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
diecinueve horas del día 20 de agosto 
próximo, las Maestras aspirantes presen
tarán sus solicitudes, escritas de puño y 
letra, en las Delegaciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria de la pro
vincia en que prefieran actuar, y acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Dos fotografías iguales, una de las 
cuales se unirá a la solicitud, y la otra, 
será adherida por la Delegación Admi
nistrativa al recibo a que se refiere el 
apartado 1), sellando ambas en un ex
tremo a fin de garantizar su unión a los 
citados dócumentos.

b) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, y, en su caso, le
galizada y legitimada.

c) Copia del título profesional o cer
tificado de haber hecho el depósito para 
SU obtención, bien entendido que las opo
sitoras aprobadas no podrán tomar po
sesión de su destino sin la presentación 
de aquéL

d) Certificado de carecer de antece
dentes penales, estando exentas de pre
sentar este documento las que se encuen
tren ejerciendo como interinas, ¿  cuyo 
efecto acompañarán hoja de servicios 
certificada.

é) Certificado de adhesión a los prin
cipios del Nuevo Estado, expedido por la 
Jefatura Provincial de F. E  T. y de 
las J. O. N. s.

f) Certificado de haber realizado el 
Servicio Social de la mujer o, en su caso, 
el de estar exenta de su cumplimiento.

Certificaciones que acrediten el de
recho de las interesadas a figurar, si lo 
pretendieran, dentro de alguno de los 
grupos establecidos por la Ley de 17 de 
julio de 1947.

h) Certificación médica de no padecer 
defecto físico ni enfermedad contagiosa 
que lé imposibilite para el Jejercicio de 
la profesión y, otra, expedida gratuita
mente por un Dispensario oficial antitu
berculoso, en la que se acredite que de 
las exploraciones, investigaciones y prue
bas diagnósticas practicadas no se des
prende la existencia de lesión tuberculo
sa en fase de contagio.

i) Certificaciones de haber observado 
una conducta intachable en todos los as
pectos, expedida por el Párroco y el Co
mandante del puesto de la' Guardia Civil 
de la localidad de su residencia.

j) Acreditar hallarse1 en posesión del 
título de Instructora de Escuelas del Ho
gar. La presentación de este título es 
indispensable para la tema de posesión,

perdiendo en caso contrario los derechos 
de la oposición.

k) Documento en. el que conste haber 
aprobado la asignatura de Religión, cuan
do ésta no estuviera incluida en el plan 
de estudios del. Magisterio o del Bachi
llerato. que cursaran.

1) Recibo de haber entregado en 1a 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria la cantidad de sesenta pesetas 
por derechos de examen, más la que co
rresponda por formación de expediente.

•11) Declaración jurada de no haber 
sido separada de ningún Cuerpo del Es
tado por expediente gubernativo o de 
depuración, ni inhabilitada para el ejer
cicio de cargos públicos.

Por las Delegaciones Administrativas se 
admitirán únicamente las solicitudes que 
se presenten con todos los documentos 
exigidos.

Cuarto. Dentro de los cinco dias si
guientes a la terminación del plazo de 
admisión de documentos, la Delegación 
Administrativa hará pública la lista de 
admitidas. A la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, y por conducto de 
estos Organismos, podrán elevar recla
maciones, en los ocho días siguientes al 
en que aquella lista se hizo pública y con 
la documentación justificativa en que se 
basen, las que se consideren perjudica
das por no figurar en aquella o por haber 
sido admitida indebidamente otra oposi
tora

Quinto. Finalizado el plazo de recla
maciones contra la lista de admitidas, 
las Delegaciones Administrativas comuni
carán por telégrafo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria — Sección 
de Provisión de Escuelas — el número de 
solicitantes, y las reclamaciones presen
tadas que serán enviadas a la mayor 
urgencia.

Sexto. La oposición constará de los 
tres ejercicios eliminatorios siguientes:
.. l.° Escrito, dividido en tres partes:

a) Desarrollar un tema del cuestio
nario de Religión, otro del de Formación 
del espíritu nacional, y analizar por mor
fología y sintaxis un párrafo que deter
minará el Tribunal.

El tiempo máximo para la realización 
de esta parte será de cuatro horas.

b) Exponer un tema, sacado a suerte 
del conjunto de los que integran los 
cuestionarios de Ciencias y Letras, du
rante dos horas.

c) Resolver un problema de Matemá
ticas y otro de Ciencias Físicas que el 
Tribunal redactará en la misma sesión 
en que se celebre la prueba.

El tiempo máximo para verificar esta 
parte será de cuatro horas.

2.° Oral, que consistirá en exponer du
rante el tiempo máximo de una hora un 
tema de Geografía o de Historia, igual
mente sacado a suerte de los que inte
gran estas rtiaterias en los cuestionarios, 
otro de Literatura española y otro de Pe
dagogía. determinados, asimismo, por in
saculación.

3.° Práctico, que consistirá en expli
car ante los niños de una escuela, du
rante veinte minutos, una lección de las 
que figuren en la totalidad dé los pro
gramas de la Escuela de que se trate v 
en desarrollar durante diez minutos, úna 
tabla de gimnasia educativa Estos nro-’ 
gramas se darán a conocer por el Tri
bunal con ouince dias de antelación y 
el opositor dispondrá de treinta minutos 
para prenarar las lecciones que le hu
bieran correspondido.

Séptimo. Los cuestionarios para esta 
oposición serán los publicados por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 12 de junio de *1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22), y 
el de Ciencias publicado en el BOLE
TIN OFICIAL' DEL ESTADO de 29 óe 
julio de 1943, página 3592. La indicación



B. O. del E .—Núm. 201 20 julio 1949  3233

sobre problemas a que alude la referida 
Orden de 12 de junio no se tendrá en 
cuenta.

Octavo. En la capital de cada pro
vincia en. que existan vacantes habrá 
u n  Tribunal, con sur. respectivos suplen
tes, integrado por los siguientes miem
bros: Un Profesor de cualquier Escala
fón docente; una Profesora numeraria 
de Escuela del Magisterio o Inspectora 
profesional de Enseñanza Primaria; un 
Sacerdote docente, a propuesta de la Je
rarquía eclesiástica, y tres Maestras Na
cionales, una de las cuales será propuesta 
por el S. E. M. y otra por la Sección 
Femenina. Actuará de Secretaria la 
Maestra más moderna en el Escalafón. 
Este Tribunal y su Presidente será de
signado, por Orden m inisterial entre el 
personal que se encuentre en servicio 
activo en sus respectivos cargos.

Constituidos los Tribunales, entregarán 
las Delegaciones Administrativas a su 
Presidente la documentación, y el impor
te de lo recaudado por derechos de exa
men. La distribución de este importe se 
hará por el Tribunal, en la forma esta
blecida en el Real Decreto de 18 de 
junio de 1924 aprobando el Reglamento 
de dietas y viáticos y la Orden ministe
rial de 2 de mavo de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15 de junio) 
en lo que se refiere a personal auxiliar 
yvsubalterno.

Al mismo tiempo facilitarán aquellos 
Organismos al Tribunal una relación cer
ificada en la que figuren, ordenadas por 
el- número que obtuvieron, las Maestras 
supernumerarias de la provincia que in
gresaron en la convocatoria anunciada 
por Orden ministerial de 21 de julio de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 29), a los efectos de su coloca
ción en propiedad en la forma que se 
previene en el número décimocuarto de 
esta Orden.

Noveno. Las opositoras adm itidas a 
las prácticas de los ejercicios podrán re
cusar ,en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del Tribunal a los miembros de 
éste y suplentes que consideren incompa
tibles. Estas recusaciones, que han de ser 
fundadas en causas reconocidas por el 
Derecho común claramente comprobadas, 

'sérán tram itadas por la Delegación Ad
ministrativa con carácter de urgencia, 
con informe del Presidente del Tribunal 
nombrado, y se resolverán por este Mi
nisterio sin. ulterior recurso.
r P'écima. Además de las causas de in
compatibilidad reconocidas por el Dere: 

,cj*o cojnún, no podrán form ar parte, del 
^Tribunal quien en los tres años anteriores 

a esta convocatoria se haya dedicado a 
Ta ‘preparación de opositores, compren
diéndose igualmente esta exclusión si se 
■élífeóntrara en el mismo caso algún pa- 

.^riehte; hasta segundo grado inclusive. El 
que ' una vez designado no mani- 

Tteít-é su incompatibilidad poniéndola en 
é'oríófcimiento del Ministerio con la re
nuncia al cargo, incurrirá en falta de 

\carácter grave.
//Undécimo. En caso de que no .se pre-1 
Sétite la renuncia al cargo dé miembro 
dél Tribunal en el término de diez días 

: naturales a contar desde que se le no
tifique, o, en su defecto, desde que se 
reciba en la localidad el periódico ofi
cial que publique su nombramiento, será 
obligatorio el desempeño del mismo, ex- 

/'Cebto en caso de incompatibilidad o en
fermedad Posterior, que deberá acreditar
se con informe del Jefe del Centro o del 

¿.•superior jerárquico del renunciante, y, en 
üsu caso del que le sustituya.

Duodécimo. Para la calificación de los 
ejercicios; los Tribunales observarán ri- 

V(gurosarnente las siguientes normas: el 
./apartado a) del primer ejercicio sé con
siderará integrado por tres partes; por 
una el b), y por dos el c); por tres par

tes el ejercicio oral, y por dos el práctico, 
es decir, una oarte por cada tema o 
prueba que se desarrolle, determinándose, 
ésta por insaculación cuando comprenda 
el desarrollo de un tema. Cada miembro 
del Tribunal concederá en ¿cada parte de 
los ejercicios una puntuación de cero a 
tres. La calificación de dicha parte se 
fijará dividiendo la suma total obtenida 
por el número de Jueces. La puntuación 
del ejercicio será la suma de sus partes 
y la única que .se hará pública al -final 
de cada uno de los dos primeros, ■ con 
referencia a las que. resulten aprobadas, 
debiendo constar en las. actas, con. todo, 
detalle, la puntuación parcial. Para..ser.‘ 
aprobadas las opositoras en cadá uno de. 
los ejercicios, será n.ecesrío que obterigam 
la siguiente .puntuación mínima: .9 en el 
primero, 4,5.0 en el segundo y 3 en el 
tercero.

Décimotercero. Una vez - calificado,/el 
ejercicio final, se publicará la relación 
de las Maestras propuestas para , cúbri^r .el; 
número de plazas fijado , en esta conyó- 
catoria, teniendo presente los respectivos 
Tribunales lo ordenado en la ; Ley' de 
17 de julio de 1947 sobre provisión de 
plazas en la Administración del Estado, 
y estará integrada la Citada relación/por 
las que hubiesen obtenido m ayor' pun
tuación en la suma de los tres ejerci
cios, incluidas por orden de mayor a me
nor. Las opositoras que no figuren en 
la referida relación se considerarán eli
minadas. cualquiera que sea la puntua
ción obtenida, sin que en ningún ‘ cáSo 
ni bajo ningún pretexto puedan alegar, 
derecho alguno.

Décimocuarto, Las Maestras que figu
ren en la propuesta, excepto las.que h a n  
de quedar como' supernumerarias, com
parecerán ante el Tribunal dentro dé las- 
veinticuatro horas siguientes á  l a : en que 
.aquella se hizo pública y elegirán destrnq 
por la preferencia, del mejor núméróV.qfcK 
tenido. La asistencia podrá ser personal,' 
por persona con autorización qxtéhdida 
de puño y letra de la interesada, o p o r 
instancia dirigida al Presidente .dé),-Tri
bunal, escrita de igual forma y entregada 

. contra recibo del Secretario, éh la que 
hará constar por orden de preféreñciá 
un número de vacantes suficiente para, 
obtener destino/ Siendo obligatoria; la co
locación, se asignará po r’ el Tribunal ..li
bremente cualquiera de las plazas de-i 
siertas a las que dejasen de acudir a la  
elección.

Para aplicación del articulo 40 dej Es
tatu to  del Magisterio con re§pectp, a, la 
colocación de Maestras 'Supérnumeferias 
de la promoción anterior, Íqs Tribunales 
convocarán nara el día señalado pará la; 
elección, mediante anuncio qué sé 'hará, 
público, y con el suficiente plazo de tiem-:: 
po. a las referidas Maestras, las cúmes 
obligatoriamente elegirán destiño 'con an- 
telación .a las! ooositoras. ánróbádas.' Las’ 
Delegaciones Administrativas’ de las pro
vincias respectivas com unicarán> noy su 
parte, a las Maestras: suDe.rnumerarias¿ 
mediante notificación en forma reelamen- 
taria. lo dispuesto en este númen)k-:>

Décimoquinto. Terminada la elécctón 
dé nlazas el Tribunal: rem itirá . este 
Ministerio la propuesta de aprobadas con, 
los siguientes datos: número dé’ orden 
de la lista de aprobadas, apélrídps y 
nombre, calificación en c a d a . ejercicio, 
puntuación to tal/ servicios in te r in é  o de 
sustitución oficiales, edad y d es tiñ o q u e  
solicitó o oue se le asignase, eñ sq C?iso, 
por el Tribunal EÚ casilla para o b s e r 
vaciones» se • excusará  él resultado de 
dividir el número de Plazas' dúé' corres
pondió proveer al Tribunal ñor el obte
nido ñor cada anrobáda*. con' aproxima
ción hasta las cienmúéaimas. cuatfdb spa 
inexacta dato indicador del lugár ahecha 
de corresp on d er  en la lista general 
 Encabezarán la anterior propuesta, ’ con 
epígrafe aparte, las M aesrias supernume- 
ra r ia s 'q u e  elijan destino, con;, expresión

del asignado y número con que figuran 
en la Orden ministerial aprobatoria de 
la oposición de 8 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17),

 único...orden de preferencia por el que en
tre sí han de verificar la elección.

A la propuesta de referencia acompa
ñarán las actas de las sesiones celebra
das, ordenándolas cronológicamente; las 
reclamaciones,. si las hubiere; cuentas en 
qué.,conste la. distribución de las cantida-
 des " percibidas: po r ' asistencia y pago d? 
material, y los expedientes y ejercióos 
de.todas las opositoras, con la d°b;da se-

 páracióñ de aprobadas y excluidas
-Décimosexto. Los ejercicios comenza

rán el día 3 de octubre próximo y finali
zarán antes,del 15 de noviembre siguiente

Déeimoséptimo El expediente de la 
oposición será aprobado, si procediere,

 pori Orden ministerial que se oubV crá
en el:BOLETIN OFICIAL DEL E^TA^O, 
y  éñ la misma disposición se realizará el 
nombramiento en. propiedad para las Es- 
Cuelás qué á cada aprobada cor r ° s o ''^ e .  
quédáhdó las que excedan de las plazas 
anunciadas en la situación que p r^v i^e  
el artículo 40 del Estatuto del Mag;st°rio

Decimoctavo. • La toma de posesión t.eu-
 dra lugar ante la Jun ta  Municipal en 
 m ateria de educación primaria en el, tér

mino de-Veinte días hábiles, a contar d°l 
siguiente a la entrega del titulo admi-, 
nistrativo. Este debe encontrarse a d^s-

 posición de las interesadas durante los 
quítrce días naturales siguientes al de la

 .ñu^mación del nombram;dnto en el BO
LETIN OFICIAL DEL F.^TADO Los tí- 
.tú los• otte; n o : sean re t ir ’dos por las ln-
 teresa das /dentro del tiempo previsto en 
él Párrafo - anterior, se rem itirán al Pre-

 ’sidente * de la * Jun ta  , Municipal respectiva 
 «1 ¿día simftente al en que finahzó aouél,

y desde , dicha fecha se contará el plazo 
{tesesorio

Décimonoveno. Las Maestras aproba- 
das^ñgresaráñ en el Escalafón con la fe
cha de la Orden ministerial que gpriiebe 

 ei''ex£ediénte de - las oposiciones * y por el 
brden con que figuren en. la lista gene
ral, , cualquiera que sea, dentro del plazo 
reglamentario, su posesión efectiva. Des
de /.él día dé tal posesión se contarán los 
servicios a todos los efectos, con abono 
de haberes y demás emolumentos lega-, 

Vigésimo. La Dirección Qeneral de I£n- 
séfiáñza Primaria hará pública la’ lista 
única general de aprobadas, que se for
mará ordeñando de mavor a .menor los 
cabientes ,.qqe resulten de dividir él ñú- 
méró dé pfezas. qué háya correspondido 
proveer a cada Tribunal por x el obtenido 
por* cada opositora; en caso de empate 
decidirá el mayor tiempo de servicios in
ternaos o de sustitución, si los tuviera la

• interesada, .debidamente ¡Justificados en 
su expediente de oposición, v. por último, 
la mayor edad. Se concederá un plazo de 
quince días para reclamaciones, y resuel-

 ta.s -.éstas se publicará la. lista definitiva 
pqrMdis^si'qión^/miñisferial

Vigésimoprimero. <. E n todo cuanto no 
se/regula /  expresamente «en .la presente' 
Orden, se tendrá en cuenta por el Tribu
nal;- ópositoras y Delegaciones Adminis- 

 trátlvas de Enseñanza Primaria lo esta
blecido con carácter general en el capí- 
tufó' II del Estatuto del Magisterio, de 
conformidad con lo señalado en el artícu* 
lo squipto del mismo.

Lé’-digo a V. I. .para: su conocimiento y 
demás efectos. 
 Dios guarde a y. I. muchos años.

Madrid, 5 de julio de; 1949. 

IBAÑEZ MARTIN

limo,?. S n  Director ̂ general de Enseñanza 
Primaria.



3234 20 julio 1949 B. O. del E.— Núm. 201
Cla

se 
de 

Es
cu

ela
 

y 
nú

m
e

ro 
de 

pl
az

as

, U
nit

ari
a 

.....
.....

... 
/ 

j
i U

nit
ari

a 
núm

 
i 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
i 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

* 
1 

Un
ita

ria
 

...
. 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
j

Un
ita

ria
 

núm
 

3 
, 

** 
x 

Un
ita

ria
 

núm
 

i 
. 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
 

1
Un

ita
ria

 
nú

m.
 3 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
....

 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

 
1

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
1 

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
. 

1
Un

ita
ria

 
nú

m.
 3 

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
núm

 
l 

X 
Un

ita
ria

 
núm

 
1 

1 
im

era
ria

s 
que

 
úan

 
de

5 c
on 

pla
za

, 
ve

in
tiu

na
;

¡ U
nit

ari
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
tm

era
ria

s 
que

 
han

 
de

ten
or

 
pro

mo
ció

n 
4 

tor
as 

con
 

pla
za

, 
tre

s;

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

2 
1 

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

3 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

3 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

1 
I 

Un
ita

ria
 

núm
 

2 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

3 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

2 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

1 
1 

Un
ita

ria
 

núm
 

1 
1 

Un
ita

ria
 

uúm
 

1 
, 

1 
Un

ita
ria

 
núm

 
1 

, 
1 

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
.....

... 
1

am
era

ría
s 

que
 

han
 

de

Ay
un

tam
ien

to

OV
IN

CIA
 

DE 
CA

CE
RE

S
de 

tra
sla

do
s:

Ab
ad

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ba

rra
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
rra

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

sta
ña

r 
de 

fbo
r 

.....
.....

.....
.

De
lei

tos
a 

.....
.....

.....
.....

....
De

lei
tos

a 
.....

.....
.....

.....
...

Ga
rg

an
til

la 
.....

.....
.....

...
Ga

rgü
era

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ga

rví
n 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Na
va

co
nc

ojo
 

.....
.....

.....
.....

...
Na

ve
zu

ela
s 

....
.....

.....
..

Pe
ral

ed
a 

de 
San

 
Ro

má
n 

...
Pe

scu
ez

a 
.....

.....
.....

.....
.

Pi
or

na
l 

.....
.....

....
Ro

ble
dil

lo 
de 

la 
V

er
a'.

...
Ro

bie
do

lla
no

 
.....

.....
....

Se
rre

jón
 

..'..
.....

.....
.....

..
To

rn
av

ac
as

 
.....

.... 
.

To
rna

 v
aca

s 
. 

. .
Vi

lla
mi

el 
.....

.....
.....

...
Za

rza
 

la 
Ma

yo
r 

.....
.....

.....
.

:ero
 

Es
tat

ut
o, 

par
a 

su
pe

rn
i 

ino
 

.....
.....

.... 
.

l en
 

la 
pr

ov
inc

ia.
 (

Op
os

ito
ra

VT
NC

IA 
DE 

CA
ST

EL
LO

N
de 

tra
sla

do
s:

Ah
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

mp
os

 d
e 

Ar
en

oso
 

.....
.....

....
Ci

rat
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fo

rca
ll 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fu

en
te 

la 
Re

ina
 

.....
.....

.....
....

Ol
oc

au
 

dei
 R

ey 
.....

.....
.....

.....
...

Co
rte

s 
de 

Ar
en

oso
 

.....
.....

...
*ero

 
Es

tat
ut

o,
 

par
a 

su
pe

rn
t 

no 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.
i 

su
pe

rn
um

er
ar

ias
 

de 
la 

an
ón 

en 
la 

pr
ov

inc
ia.

 
(O

po
si

INC
IA 

DE 
CI

UD
AD

' R
EA

L 
de 

tra
sla

do
s:

At
ild

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Al
ma

de
ne

jos
 

.....
.....

....
.....

.....
....

Aí
me

din
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fu
en

ca
lie

nte
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Hi
no

jos
as 

de 
Ca

lat
rav

a 
... 

Ho
rca

jo 
de 

los 
Mo

nte
s 

...
Las

 
La

bo
res

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

M
est

an
za

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Po

zu
elo

 
de 

Ca
lat

ra
va

 
P. 

de 
Ca

lat
rav

as
 

(L
os)

 
,

Sa
nta

 
Cr

uz 
Ca

ña
mo

s 
.....

...
San

 
Ca

rlo
s 

del
 

Va
lle 

,
Te

rri
nc

he
s 

.....
.....

.•...
.....

.....
.....

.
Vi

lla
rru

’oia
s 

de 
los 

Oj
os

...
:ero

 
Es

tat
ut

o, 
par

a 
su

pe
rm

 
ino

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

VA
CA

NT
ES

 
QU

E 
SE 

CI
TA

N Lo
ca

lid
ad

----
---

PR
De

sie
rta

s 
del

 
co

nc
urs

o 
ge

ne
ra

l
. &

bad
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rra

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Ba

rra
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

sta
lar

 
de 

Ibo
r 

.....
.....

.....
.....

.....
..; 

.
L>

ele
itc

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

..
De

lei
tos

a 
.....

.....
.....

.....
...

Ga
rg

an
til

la 
...

.:.
.....

.....
.....

.....
.....

.'..
.....

...
Ga

rg
üe

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gi

ñv
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Na
va

co
nc

ejo
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Na
ve

zu
ela

s 
.....

.....
.....

.....
.....

Pe
ral

ed
a 

de 
San

 
Ro

má
n 

.....
.....

....
Pe

scu
ez

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pi

or
na

l 
.....

.....
.....

.....
....

Ro
ble

dil
lo 

de 
la 

Ve
ra 

V
....

...
...

...
..

Ro
bie

do
lla

no
 

.....
.....

.....
....

Se
rre

ión
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
rn

av
ac

as
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
rna

va
ca

.s 
.....

.....
...

.̂....
....

Vi
lla

mi
el 

.....
.....

.....
.....

.
Za

rza
 

la 
Ma

yo
r 

.....
.....

.....
...

25 
por

 
(00 

co
nfo

rm
e 

art
ícu

lo 
ter

e 
qu

ed
ar 

en 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

st
Pla

za
s 

qu
e 

se 
an

un
cia

n 
a 

op
o.s

ici
ói]

 
ídem

 
su

pe
rn

um
er

ar
ias

, 
sei

s) 
.

PR
O

De
sie

rta
s 

del
 c

on
cu

rso
 

ge
ne

ra
l

Ah
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
mp

os
 

de 
Ar

en
oso

 
.....

.....
.....

....
Ci

rat
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fo
rca

ll 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fu

en
te 

la 
Pe

ina
 

.....
.....

.....
.....

...
Ol

oc
au

 
de

l 
Rev

 
.....

.....
.....

.....
...

San
 

Vi
ce

nte
 

de 
Pi

ed
rah

iia
 

.....
.....

...
25 

por
 

100
 

co
nfo

rm
e 

art
ícu

lo 
ter

e 
qu

ed
ar 

en 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti

Pla
za

s 
que

 
se 

han
 

de 
ex

clu
ir 

pa
n

Pla
za

s 
qu

e 
se 

an
un

cia
n 

a 
op

os
ici

 
ídem

 
su

pe
rn

um
er

ar
ias

, 
do

s) 
...

PR
OV

De
sie

rta
s 

del
 c

on
cu

rso
 

ge
ne

ra
l

Ag
ud

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Al
ma

de
ne

jos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Al
me

din
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fu
en

ca
lie

nte
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Hi

no
jos

as 
de 

Ca
lat

rav
a 

.....
.....

....
Ho

rca
jo 

de 
los 

Mo
nte

s 
.....

.....
.....

...
Las

 
La

bo
res

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

M
est

an
za

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Po

zu
elo

 
de 

Ca
lat

rav
a 

.....
.....

.....
.....

....
 

•
Po

zu
elo

s 
de 

Ca
lat

rav
a 

(L
os

)
Sa

nta
 

Cr
uz 

Ca
ña

mo
s 

.....
.....

.....
.....

...
San

 
Ca

rlo
s 

del
 V

alle
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Te
rri

nc
he

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vi
lla

rru
bia

s 
de 

los 
Ojo

s 
.....

.....
.....

...
25 

por
 

100 
co

nf
or

m
e'a

rti
cu

lo
 

ten
 

qu
ed

ar 
en 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
st

 C
las

e 
de 

Es
cu

ela
 

y 
nú

m
e

 
ro 

de 
pl

az
as

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

1
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
X

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

X
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
X

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
X

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
X

Mi
xta

 
.....

......
.....

.....
.....

.....
. 

X
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

X
Mi

xta
 

.....
...a

i....
.....

...«
.....

... 
X

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
X

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

X
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

X
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

X
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
X

Un
ita

ria
 

.....
...*

.....
.....

.....
.. 

X
im

era
ria

s 
que

 
han

 
de

rio
r 

pro
mo

ció
n 

...
...

...
 

4
ora

s 
con

 
pla

za
, 

tre
ce

;

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
nú

m.
 X 

X
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
X

Un
ita

ria
 

nú
m.

 2 
, 

1 
Un

ita
ria

 
nú

m.
 1 

, 
X

Un
ita

ria
 

núm
 

2 
.....

... 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

X
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
X

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

I
Se

cci
ón

 
Gr

ad
ua

da
 

... 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

X
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1

Un
ita

ria
 

nú
m.

 1 
.....

... 
1

Un
ita

ria
 

nú
m.

 X 
.....

.... 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

,, 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
nú

m.
 1 

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
nú

m.
 2 

... 
2 

m
era

ria
s 

que
 

han
 

de
 

.....
.....

.....
.....

.....
.:.

.....
.....

.....
.....

. 
5

ter
ior

 
pro

mo
ció

n 
.....

... 
9

ora
s 

con
 

pla
za

, 
die

z; 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

15

Un
ita

ria
 

.....
......

.....
.....

....
; 

1
Un

ita
ria

 
.....

....
.....

.....
.....

... 
1

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.... 
1

 
Ay

un
tam

ien
to

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

AL
AV

A 
de 

tra
sla

do
s:

Pe
ña

ce
rra

da
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rru

nd
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pe

ña
ce

rra
da

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Be

ran
tev

ill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Le
za 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Me
nd

oz
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ga
mb

oa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
 

Mi
llá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ay
ala

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cu
art

an
go

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
...

Oq
ue

nd
o 

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
Be

rg
üe

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ay

ala
 

:...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Be

ran
tev

ill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Q
ui

nt
an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ri

be
ra 

Alt
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Za
ldu

en
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

lero
 

Es
tat

ut
o,

 
pa

ra 
su

pe
rn

t 
tin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

su
pe

rn
um

er
ar

ias
 

de 
la 

an
te

ón 
en 

la 
pr

ov
in

cia
. 

(O
po

sit

OV
IN

CI
A 

DE 
AL

BA
CE

TE
 

de 
tra

sla
do

s:
Ba

lle
ste

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bo
ga

rra
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fu
en

tea
lb

ill
a 

.....
.....

.....
......

.....
.

Ca
sas

 
de 

Jua
n 

Nú
ñe

z 
.....

...
Ca

sas
 

de 
Ves

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ri

op
ar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fu

en
sa

nta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Go

los
alv

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jo
rq

ue
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

M
ad

rig
ue

ras
 

.....
.....

.....
.....

.....
...»

.
He

ilin
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

on
tal

vo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
On

tur
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Os

sa 
de 

M
on

tie
l 

.....
.....

.....
...

Sa
lob

re 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ta
raz

on
a 

de 
la 

M
an

ch
a 

...' 
Vi

lla
ve

rde
 

de 
Gu

ad
ali

m
ar

.
Vi

ve
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Vi

ve
ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
ero

 
Es

tat
ut

o,
 

pa
ra 

su
pe

rn
u 

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
TO

TA
L 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
i s

up
er

nu
m

er
ar

ias
 

de 
la 

am
5n 

en 
la 

pr
ov

in
cia

. 
(O

po
sit

OV
IN

CI
A 

DE 
AL

IC
AN

TE
 

de 
tra

sla
do

s:
Be

mc
he

mb
ta 

.....
.....

*...
.....

.....
....

i
M

on
óv

ar 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..I
Al

mo
rad

í 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

I
Pa

rce
nt 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

I

Lo
ca

lid
ad

 
                                             I

De
sie

rta
s 

de
l 

co
nc

urs
o 

ge
ne

ra
l

Ba
roj

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Be

ran
tev

ill
a 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Da
llo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

..
Fa

ido
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Le
za 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

en
do

za
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ná

nc
lar

es
 

de 
Ga

mb
oa

 
.....

.....
.....

.....
...

Oc
ári

z 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ba

lm
an

tón
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sa

nta
 

Eu
lal

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sa
nta

 
Ma

ria
 

de 
Oq

ue
nd

o 
.....

.....
.....

.
So

bró
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

So
jo 

,...
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
To

be
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ur
tu

ri 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
Ve

nta
s 

de 
Ar

big
an

ó 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Za

ldu
en

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

25 
por

 
100

 
co

nfo
rm

e 
art

ícu
lo 

ter
e 

qu
ed

ar 
en 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
s

Pla
za

s 
qu

e 
se 

han
 

de 
ex

clu
ir 

pa
ra

Pla
za

s 
que

 
se 

an
un

cia
n 

a 
op

os
ici

 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ias

, 
cin

co
) PR

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
ge

ne
ral

Ba
lle

ste
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

Bo
ga

rra
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Bo
rna

te 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

sas
 

de 
Jua

n 
Nú

ñe
z 

.....
.....

.....
.....

...
Ca

sas
 

de 
Ve

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fá
br

ica
s 

de 
San

 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
...

Fu
en

sa
nt

a 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Go

los
alv

o 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jo
rq

ue
ra 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

M
ad

rig
ue

ras
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

M
ina

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

..
M

on
tal

vo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

On
tur

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Os

sa 
de 

M
on

tie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Re
oli

d 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

Ta
raz

on
a 

de 
la 

M
an

ch
a 

.....
.....

.....
.....

Vi
lla

rve
rde

 
de 

Gu
ad

ali
ma

r 
.....

.....
...

Vi
ve

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vi
ve

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

25 
por

 
100

 
co

nfo
rm

e 
art

ícu
lo 

ter
e 

qu
ed

ar 
en 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
s

Pla
za

s 
que

 
se 

han
 

de 
ex

clu
ir 

pa
n

Pla
za

s 
que

 
se 

an
un

cia
n 

a 
op

os
icú

 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ias

, 
cin

co
) PR

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
ge

ne
ral

Be
nlc

he
mh

la;
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

i
Fa

áeo
nes

-R
ora

ana
 .

 ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1
Mo

nte
sin

os 
(L

os)
 

.....
....

....
.....

.....
.... 

I
Pa

rce
nV

 
.....

....
... 

1



B. O. del E.—Núm. 201 20 julio 1949 3235
85 

por
 

100 
con

for
me

 
art

icu
lo 

ter
cer

o 
Es

tat
uto

» 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 
]rLa-

n 
de 

qu
eda

r 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tin
o 

 
 

 
;...

 
„ 

 
1

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a o
pos

ició
n 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 c
on 

pla
za,

 c
ua

tro
; 

ídem
 

su
pe

rnu
me

rar
ias

, 
una

> 
 

 
 

 
 

5
PR

OV
INC

IA 
DE 

AL
ME

RIA
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s:

Arr
oyo

 
Ac

eitu
no 

 
 

Ar
bol

eas
  

 
Un

ita
ria

 
 

 
1

Arr
oyo

 
Ac

eitu
no 

 
 

Ca
nto

ria

.* 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
1

Ba
ler

ma
 

 
 

Da
lias

 
 

 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
I

Be
nSt

agl
a 

 
 

 
 

Be
nit

agl
a 

 
 

Un
ita

r^ 
 

 
1

Da
rri

cal
  

 
. 

 
 

pa
rri

cal
  

 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
 

1
Jau

ro 
 

« 
. 

 
Lu

br
ii^

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Lij
ar 

 
 

 
Lij

ar 
 

 
Un

ita
ria

 
núz

n 
2 

1
Lob

o» 
(Lo

s) 
 

 
 

 
Cu

eva
s 

 
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Lu
cai

nen
a 

de 
las T

orr
ea 

 
 

 
Lu

cai
nén

a 
de 

las 
To

rre
s 

... 
Un

itar
ia 

 
 

 
1

Pa
ter

na 
del

 R
io 

 
 

Pat
ern

a 
del

 R
ío 

 
 

Un
ita

ria
 

nüm
 

I  
 

1
Poz

o 
de 

la 
Hig

uer
a 

 
 

 
Pu

lpi
 

 
 

.. 
Un

itar
ia 

 
 

 
1

Kí©
 

Gr
and

e 
 

 
 

Be
rja 

 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

 
 

1
Ben

és 
 

 
 

Sen
és 

 
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
ícu

lo 
ter

cer
o 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

lian
 

de
 

Qu
eda

r 
ea e

xpe
cta

ció
n 

de d
est

ino
 

 
 

 
 

4
TO

TA
L 

 
 

 
 

.1
2

Bí
ox

asq
ue

 s
e 

lian
 '

de 
exc

lui
r 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
 

 
 

2
Pla

zas
 

Que
 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

!a 
pro

vin
cia

. 
(O

po
sito

ras
 

con 
pla

za,
 o

nc
e; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

cu
atr

o) 
 

; 
 

15
PR

OV
INC

IA 
DE 

AV
ILA

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s:
En

cin
are

s 
 

^ 
 

 
 

En
cin

are
s 

 
1 U

nit
ari

a 
 

 
1

Ha
vA

rre
vis

ca 
 

... 
Na

var
rev

isc
a 

 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

 
 

 
1

Jta
v&

tol
gor

do 
... 

 
 

Na
vat

alg
ord

o 
 

 
 

Un
ita

ria
  

 
 

 
1

Jfei
la 

de 
San

 
Mi

gue
l 

 
 

Ne
ila 

de 
San

 
Mi

gue
l 

 
 

Un
ita

ria
 

 
 

 
I

25 
por

 
1O0 

con
for

me
^ a

rtic
ulo

 
ter

cer
o 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

lian
 

de 
qu

eda
r en 

.ex
pec

tac
ión

 
de d

est
ino

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1

TO
TA

L 
 

 
 

* 
5

Pla
zas

 q
ue 

se h
an 

de 
exc

lui
r p

ara
 

tup
ern

um
era

rta
s 

de 
tó 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
 

 
1

Bia
zas

 
que

 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 .
con 

pla
za,

 t
res

; 
ídem

 
su

pe
rnu

me
rar

ias
, 

un
a) 

 
 

 
 

4
PR

OV
INC

IA 
DE 

BA
DA

JO
Z

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s:
Ch

ele
a 

 
 

Ch
ele

s 
 

 
 

 
 

Un
ita

ria
 

núm
 

2 
 

 
1

Es
par

rag
óla

 
de 

Lar
es 

..' 
 

 
 

Esp
arr

ago
sa 

do 
Iza

res 
 

 
Un

ita
ria

 
nú

m.
 3 

 
 

I
Es

par
rag

osa
 

de 
la 

Ser
ení

*  
. 

Esp
arr

ago
sa 

de 
la 

Se
ren

a...
 

Un
ita

ria
 

núm
 

l 
 

 
1

Pu
en

lab
rad

a 
de 

los 
Mo

nte
s  

.. 
Fu

enl
abr

ad
a 

de 
los 

Mo
nte

s 
Un

itar
ia 

nú
m.

 3 
>...

... 
1

Ga
rlit

os 
 

 
Ga

rlit
os 

 
 

 
* U

nit
ari

a 
 

 
1

• 
He

lec
hal

 
 

 
 

 
Be

nq
uer

enc
ia 

de 
la 

Ser
ena

 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

 
 

1
Hig

uer
a 

de 
Va

rga
s 

 
 

 
 

Hig
uer

a de
 

Va
rga

s 
 

 
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 

... 
1

Lle
ra 

 
 

 
 

 
Lle

ra 
 

 
 

 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

 
 

1
-M

alp
art

ida
 d

e 
la 

Ser
ena

 
 

 
Ma

lpa
Tti

da 
de 

la 
Ser

ena
 

... 
Un

ita
ria

 
nú

m.
 2 

 
 

1
Pa

lom
as

 
 

 
 

 
pal

om
as 

 
 

 
 

Un
ita

ria
 

 
<• 

 
1

Pe
ñal

sor
do 

 
 

Pef
tals

ord
o 

 
 

Un
ita

ria
 

núm
 

8 
 

 
1

Pe
ral

eda
 

del
 Z

auc
ejo

 
 

 
 

Per
ale

da 
del

 Z
aue

ejo
 

 
 

Un
ita

ria
 

nú
m.

 1 
 

 
1

Pu
ebl

a 
de 

Ob
and

o 
 

 
Pu

ebl
a 

de 
Ob

ahd
o 

 
 

Un
ita

ria
 

nú
m.

 1 
 

 
1

San
ta 

Ma
ría 

de 
la 

Nav
a 

 
 

Mo
nte

mo
lín

 
 

 
 

Un
ita

ria
 

 
 

1
Bi

de
rue

la 
 

 
 

Sid
eru

ela
 

 
 

 
Un

itar
ia 

nú
m.

 2 
 

 
1

Tál
iga

 
 

 
Tá

lig
a 

 
Un

ita
ria

 
 

 
 

1
Ta

mu
ref

o 
 

 
Ta

mu
rej

o 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
I

Va
lde

cab
all

ero
s 

 
; 

 
 

Val
 de

cab
all

ero
s  

 
 

Un
ita

ria
 

 
 

1
Va

l v
erd

e 
de 

Mé
rid

a 
 

 
Val

 ve
rde

 d
e 

Mé
rid

a 
 

 
Un

itar
ia 

núm
 

2 
 

 
1

VU
lart

a 
de 

los 
Mo

nte
s 

 
 

rV
illa

rta
 de 

los 
Mo

nte
s 

:....
 

S^e
o^n

 
Gr

adu
ada

 
... 

1
25 

por
 

100 
con

for
me

 
art

icu
lo 

ter
cer

o 
Es

tat
uto

, 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s q
ue 

han
 

de
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tin

o 
 

 
 

 
 

5
TO

TA
L 

 
 

 
 

25
pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
 

 
1

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la p
rov

inc
ia.

 (
Op

osi
tor

as 
con

 
pla

zas
, 

die
ci

nu
ev

e; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
cin

co)
. 

... 
 

 
£4

TO
TA

L 
 

 
18

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

exc
lui

r 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
an

ter
ior

 pr
om

oci
ón 

4
Pla

zas
 

que
 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la 
pro

vin
cia

. 
(O

po
sito

ras
 con

 
pla

za 
diez

**
Idem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
cu

atr
o) 

 
_

*
 

’
PR

OV
INC

IA 
DE 

LA 
CO

RU
ÑA

 
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de t

ras
lad

os
:

Ca
bal

ar 
 

 
 

i c
ape

ia 
 

 
 

 
j U

nit
ari

a 
 

 
 

1
Ca

sar
es 

 
 

I C
erd

ido
 

 
 

! U
nit

ari
a 

 
 

 
I

Fin
iste

rre
 

 
 

 
' F

ini
ste

rre
 

 
 

' U
nit

ari
a 

nú
m.

 2 
 

 
1

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
icu

lo 
terc

ero
 

Es
tat

uto
» 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

han
 

de 
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tin

o 
 

 
 

 
I

TO
TA

L 
 

 
 

 
 

4~
Pla

zas
 

que
 

se 
han

 
de 

exc
lui

r 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
ant

eri
or 

pro
mo

ció
n 

 
 

1
Pla

zas
 

qu
e' 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la 
‘ pr

ov
inc

ia.
 (

Op
osi

tor
as 

con 
pla

za»
 d

os;
tdem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
un

a) 
 

 
 

 
3

PR
OV

INC
IA 

DE 
CU

EN
CA

 
*

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de t
ras

lad
os:

Alb
ala

dej
o 

del
 C

uen
de 

 
 

 
Alb

ala
dej

o 
del

 C
uen

de 
.... 

Un
itar

ia 
 

 
 

 
1

Alc
alá

 d
e 

la 
Veg

a 
 

 
Alc

alá 
de 

la 
Veg

a 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
Atc

os 
de 

la 
Sie

rra
 

 
 

 
 

Arc
os 

de 
la 

Sie
rra 

 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
 

1
Ca

nal
éja

s 
del

 
Arr

oyo
 

 
 

Ca
nal

eja
s 

del
 A

rro
yo 

 
 

Un
itar

ia 
núm

 2 
 

 
1

Ca
ñet

e 
 

 
 

Ca
ñe

te 
 

 
Un

itar
ia 

núm
 2 

 
 

1
Ca

rra
sco

so 
Sie

rra 
 

 
 

 
Ca

rra
sco

so 
Sie

rra
 

 
 

Un
ita

ria
 

 
 

 
1

Ca
sas

 d
e 

Fer
nan

do 
Alo

nso
 

 
 

Cas
as 

de 
Fer

nan
do 

Alo
nso

 
Un

itar
ia 

núm
 

1 
 

 
1

Ga
bai

dón
 

 
, 

 
Ga

bal
dón

 
 

 
Un

itar
ia 

 
1

Gra
ja 

de 
Ca

mp
alb

o 
 

 
 

Gr
aja

 
de 

Ca
mp

alb
o 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Gra
ja 

de 
Ini

est
a 

 
 

[G
raj

a 
de 

Inf
est

a 
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Los
 H

ino
jos

os 
 

 
 

Los
 

Hin
ojo

sos
 

 
 

Un
itar

ia 
núm

 2 
 

 
1

El 
Hit

o 
 

 
/ 

 
 

El 
Hit

o 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

I
Ho

ute
cjlí

as 
 

 
Ro

nte
cin

as  
 

 
 

 
Un

itar
ia 

 
'. 

 
 

1
Led

a ñ
a 

 
f. 

 
Led

aña
 

 
 

Un
itar

ia 
núm

 1 
 

 
1

Ma
nza

ner
od

a 
 

 
La

nde
te 

 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

 
I

Me
sas

 
(L

as
). 

,—
  

 —
Las

 .
Me

sas
 

 
 

 
 

 
Un

itar
ia 

nú
m.

 2 
 

 
 

1
Mir

a  
—

 
 

 
Mir

a 
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
I

Mo
nta

lba
nej

o 
 

.. 
Mb

nta
lba

nej
o 

 
 

 
Un

ita
ria

. 
 

 
I

Mo
nte

agu
do

 
de 

las 
Sal

ina
s 

  
 M

ont
eag

udo
 

de 
las 

Sal
ina

s 
Uu

fta
i a 

 
 

 
1

Mo
till

a 
del

 
Pa

lan
car

 
 

 
 

Mo
till

a 
del

 
Pa

lan
car

 
....

.. 
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 

... 
1

Mo
till

a 
del

 
Pa

lan
car

 
 

 
 

 
 

Mo
tlL

a 
del

 
Pa

lan
car

 
....

.. 
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 

.. . 
1

Osa
 d

e 
la 

Veg
a 

 
 

 
Osa

 
ie 

la 
Veg

a 
 

 
Un

itar
ia 

núm
 2 

 
 

 
1

Pa
jar

on
cil

lo 
 

 
 

 
Pa

jar
on

cill
o 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
 

 
1

Pe
dro

ñer
as 

(La
s) 

 
 

Las
 

Pe
dro

ñer
as 

 
 

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
... 

1
Pin

eda
 

de 
Gig

üel
a 

 
 

Pin
eda

 
de"

 ci
gü

ela
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

San
 

Ma
rtín

 
de 

Bo
nic

hes
  

 
 

San
 

Ma
rtín

 
de 

Bo
nic

he
s...

 
Un

ita
ria

  
 

 
1

To
rre

cill
a 

 
: 

 
To

rre
cill

a 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

 
1

To
rre

jon
cil

lo 
del

 Rey
 

 
 

To
rre

jon
cil

lo 
del

 Rey
 

 
 

Un
itar

ia 
núm

 2 
 

 
 

1
Uña

 
 

: 
 

 
 

 
 

 
Uña

 
 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Veg
a 

del
 C

odo
rno

 
 

 
Veg

a 
del

 C
odo

rno
 

 
 

Mi
xta

 
 

 
 

1
Vil

lare
s 

del
 S

az 
 

 
Vil

lare
s 

del
 S

az 
 

 
Un

ita
r 

a 
núm

 2 
 

 
^1

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
ícu

lo 
terc

ero
 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

han
 

de
 

qu
eda

r 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tin
o 

 
 

8
TO

TA
L 

 
 

 
 

39
Pla

zas
 

que
 

se 
han

 
de 

exc
lui

r 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

an
ter

ior
 

pro
mo

ció
n 

 
 

1
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
pos

ito
res

 c
on 

pla
za,

 t
rei

nta
; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

och
ó) 

 
 

38
4PR

OV
INC

IA 
DE 

GE
RO

NA
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s:

Ca
nta

llo
ps 

 
 

 
 

 
Ca

nta
llo

ps 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
Ga

rrig
ás 

 
 

 
Ga

rrig
ás 

 
 

Un
itar

ia 
 

 
1

Ger
 

 
 

 
 

Ger
 

 
 

 
Un

ita
na 

 
 

 
 

1
Pal

áu 
Sat

or 
 

 
 

 
Pal

áu 
Sat

or 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
Páu

  
; 

 
páu

 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
San

 
pri

vat
 d

e 
Bas

  
 

San
 F

riv
at 

de 
B̂s

 .
i 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
Te

rra
das

 
 

 
Te

rra
das

 
 

 
Un

itar
ia 

 
 

1
To

rte
llá 

 
 

To
rte

llá 
 

 
Un

ita
ria

 
 

 
1

Víl
allo

nga
 

de 
Ter

 
 

 
Vil

allo
nga

 d
e 

Ter
  

 
Un

ita
ria

 
 

 
1

Vil
ano

va 
de 

la 
Mu

ga 
 

 
 

* V
iian

ova
 

de 
la 

Mu
ga 

....
.. 

UíU
tar

la 
 

 
....

... 
1



3236 20 julio 1949 B. O. del E.—Núm. 201
Cla

se 
de 

Esc
uel

a 
y 

nú
me


ro 

de 
pla

zas

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
ícu

lo 
ter

cer
o 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

han
 

de 
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
3

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

13
Pla

zas
 

que
 

fie 
han

 
de 

exc
lui

r 
par

a 
su

pe
rnu

me
rar

ias
 d

e 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
2

Pla
zas

 
que

 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sio

ión
 

en 
la 

pn
r/i

nc
ia.

 (
Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 o
cho

;
Ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
tre

s) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

11

PR
OV

INC
IA 

DE 
GR

AN
AD

A,
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s:

Bé
rch

ule
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Bé

rch
ule

s 
...:

.....
... 

Un
itar

ia 
nú

m.
 2 

.....
.....

. 
1

Fer
rei

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Fer

rei
ra 

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

núm
 

2 
......

.....
.....

... 
1

Fu
ent

e 
Nu

eva
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Orc
e 

.....
....

 
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

... 
1

Jor
air

ata
r 

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Jor
alr

ata
r 

.....
.....

... 
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

1
Pu

ebl
a 

de 
Don

 
Fa

dri
qu

e 
.....

.....
. 

Pue
bla

 
de 

Don
 

Fa
dri

qu
e 

" S
ecc

ión
 

Gr
adu

ada
 

... 
1

Ve
rtie

nte
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..'.

.....
.....

. 
Cú

llar
 

Baz
a 

.......
... 

Un
ita

ria
 

.....
. 

1
25 

por
 

100
, 

con
for

me
 

art
icu

lo 
ter

cer
o 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

han
 

de
 

que
dar

 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

 
2

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

8
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
.....

 
1-

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la 
pro

vin
cia

 
(O

po
sito

ras
 c

on 
pla

za,
 c

inc
o; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

dos
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
7

PR
OV

INC
IA 

DE 
GU

AD
AL

AJ
AR

A 
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s:

Ale
oro

che
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Alc

oro
cne

s 
.....

.....
.. 

Un
itar

ia 
... 

1
An

chu
ela

 
del

 C
am

po 
.....

.....
.....

....
 

An
chu

ela
 

del
 C

am
po 

....
.. 

Mi
xta

 
.....

.....
 

1
Ata

nzó
n 

,...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Ata
nzó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Un
ita

ria
 

.....
.....

 
1

Ca
mp

isa
bal

os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
Ca

mp
isa

bal
os 

.....
.....

.....
.....

.. 
Un

ita
ria

 
.....

....
......

.....
.. 

1
Co

bet
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
. 

Co
bet

a 
.....

.....
.....

. 
. ..

....
....

....
....

. 
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

 
1

Ga
lve

 
de 

Sor
be 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ga

lve
 d

e 
Sor

be 
.....

.....
.... 

Un
ita

ria
 

.....
.....

.. 
1

La
bro

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Lab

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Mi

xta
 

.. 
1

Lom
a 

(La
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.<..

. 
Ab

lam
que

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Mi
xta

 
.....

.....
.....

. 
1

Ma
tar

rub
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ma

tar
rub

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Un

ita
ria

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

1
Me

gin
a 

.....
.....

.:..
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

 
Me

gin
a 

.....
.....

.....
.....

... 
Un

ita
ria

 
.....

.....
.....

.....
... 

1
Mo

rat
illa

 
de 

los 
Me

lero
s 

.....
.....

.....
 

Mo
rat

illa
 

de 
los 

Me
ler

os.
.. 

Un
ita

ria
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.. 
1

Oli
var

 
(El

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

El 
Oli

var
 .

.....
.....

.....
. 

Mi
xta

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
 

1
Par

ede
s 

de 
Sig

üen
za 

.....
.....

.....
....

 
Par

ede
s 

de 
Sig

üen
za 

. 
Un

ita
ria

 
.....

.....
.... 

1
Pe

dre
gal

 (
El)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...E

l P
edr

ega
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Un

ita
ria

 
s....

.....
.....

. 
1

Pe
ñal

ver
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Peñ
alv

er 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Un

ita
ria

 
nú

m.
 1 

... 
1

Re 
boí

l os
a 

de 
Jad

raq
ue 

.....
.....

.....
 

Re
bol

los
a 

de 
Jad

raq
ue 

... 
Mi

xta
 

.....
.....

... 
1

Sac
eco

rbo
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

......
.. 

Sac
eco

rbo
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Un
ita

ria
 

......
.....

.....
.....

... 
1

San
 

An
dré

s 
del

 C
ong

ost
o 

.....
.....

.. 
San

 
An

dré
s 

-de
l 

Co
ng

ost
o. 

Un
ita

ria
 

.....
.....

. 
1

Say
ató

n 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Say
ató

n 
.....

.....
.....

. 
Un

itar
ia 

.....
.....

.....
.....

... 
1

Set
iles

 
.....

..,.
.....

......
.....

.....
......

.....
.....

. 
Set

iles
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Un

itar
ia 

núm
 

2 
.....

.....
.. 

1
To

rde
llo

so 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

La 
Mi

ños
a 

.....
.....

....
.....

.....
.....

. 
Mi

xta
 

.....
.....

... 
1

To
rre

bel
eña

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
To

rre
bel

eña
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
 

1
To

rre
mo

Gh
a 

del
 C

am
po 

.....
.....

.....
. 

To
rre

mo
cha

 
del

 C
am

po 
... 

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
... 

1
Val

 d
e 

San
 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
... 

Val
 d

e 
San

 
Ga

rcía
 

....
....

. 
Mi

xta
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Va

lde
gru

das
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Va

lde
gru

das
 

.....
.....

.....
.....

.... 
Mi

xta
 

.... 
1

VÜ
lan

uev
a 

de 
Alc

oró
n 

.....
.....

.....
....

 
Vll

lan
uev

a 
de 

Alc
orc

ón 
... 

Un
ita

ria
 

.... 
1 '

25 
por

 
100

, -
con

for
me

 
art

ícu
lo 

ter
cer

o 
Es

tat
uto

, 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 
han

 
de

 
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

7
TO

TA
L 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
....

 
34

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

de 
exc

lui
r 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
... 

9
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a o

pos
ició

n 
en 

la 
pro

vin
cia

. 
(O

po
sito

ras
 c

on 
pla

za,
 d

iec
ioc

ho
; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

sie
te)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
25

PR
OV

INC
IA 

DE 
HU

EL
VA

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s:
He

rre
nes

 
(lia

s) 
.....

.....
.....

......
.....

.....
 

1 La
 

Pu
eb

ia.
de

 
Gu

zm
án 

... 
i U

nit
ari

a 
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

1
Va

lde
iar

co 
.....

.....
.....

......
.....

.....
......

.» V
ald

ela
rco

 
.....

.....
.....

.....
... 

1 U
nit

ari
a 

.....
......

.....
.....

. 
1

Ay
un

tam
ien

to
Lo

cal
ida

d
Cla

se 
de 

Esc
uel

a 
y 

nú
me

ro 
de 

pla
zas

25 
por

 
100

, 
con

for
me

 
art

ícu
lo 

terc
ero

 
Es

tat
uto

, 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 
han

 
de 

que
dar

 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

3

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
~~

iiT
Pla

zas
 

que
 

se 
han

 
de 

exc
lui

r 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
ant

eri
or 

pro
mo

ció
n 

... 
9

Pla
zas

 
que

 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 
con

 
pla

za,
 u

na
; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

tre
s) 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

4

PR
OV

INC
IA 

DE 
LE

RID
A

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s:
Alt

rón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Alt

rón
 

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

.....
.....

.....
 

1
Ay

net
 

de 
Ca

rdo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Est
ahó

n 
.....

 
Mi

xta
 

.....
.....

.. 
1

Ba
lles

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ar

abe
ll 

. 
Mi

xta
 

.....
.....

 
1

Ba
rru

era
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ba

rru
era

 
... 

Mi
xta

 
.....

 
1

Ca
ma

ras
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Ca
ma

ras
a 

.....
.....

.....
.. 

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
... 

1
Ca

nel
les

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Fig

ols
 d

e 
Org

afiá
 

.....
.....

.....
 

Mi
xta

 
... 

1
Co

rru
ncu

y 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Viu
 

de 
Lle

vat
a 

.....
.. 

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.. 
\

Est
err

l 
de 

Ane
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Es

ter
ri 

de 
Ane

o 
.....

.....
....

 
Un

itar
ia 

.....
.....

... 
1

Fre
ixa

net
 y 

Alt
adi

ll 
.....

.....
.....

.....
... 

Fre
ixa

net
 y 

Alt
adi

ll 
.....

.....
....

 
Un

itar
ia 

... 
1

Ge
rri 

de 
la 

Sal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ge

rri 
de 

la 
Sal

 .
.....

.....
.... 

Un
itar

ia 
.....

.....
... 

1
Gr

ana
del

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Gr
ana

del
la 

.....
.....

... 
Un

ita
ria

 
núm

 
2 

.....
... 

1
Gu

alt
er 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ba
ron

ía 
de 

Ria
lp 

.....
.....

... 
Mi

xta
 

... 
1

Gu
ixe

s 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Gu

ixe
s 

.....
... 

Un
itar

ia 
.....

. 
1

Lla
dur

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Lla

dur
s 

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

. 
Mi

xta
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

1
Ma

s 
de 

Bo
nill

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
 

Mo
nto

rné
s 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
Mi

xta
 

. 
1

Ma
val

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ma

yal
s 

.....
.....

.....
 

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
... 

1
Ped

ra 
y 

Com
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ped

ra 
y 

Com
a 

.....
.....

.. 
Un

itar
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

. 
1

San
 

Ad
rián

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Gu
rp 

.....
...'.

.....
.....

.....
. 

Mi
xta

 
.....

....
.....

.....
.....

... 
1

San
 

Cli
me

nts
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Pln
ell 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Un
itar

ia 
.....

 
1

Ve
nto

sas
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Pre
ixé

ns 
.....

.....
... 

Un
itar

ia 
.....

.....
.....

 
1

Vi
lam

itja
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Vil

la 
y 

Val
le 

de 
Ca

ste
llb

ó. 
Mi

xta
 

.. 
1

25 
por

 
100

, 
con

for
me

 
art

ícu
lo 

terc
ero

 
Es

tat
uto

, 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 
han

 
de

 
que

dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tin

o 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
6

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
28

Pla
zas

 
que

 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

6up
ern

un
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
7

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a o
pos

ició
n 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 c
on 

pla
za,

 q
uin

ce;
 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

seis
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
 

21

PR
OV

INC
IA 

DE 
LO

GR
OÑ

O 
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s:

- O
orn

ago
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
 

Co
raa

go 
.....

.....
.....

....i 
Un

ita
ria

 
nú

m.
 1 

.....
....

 
1

Riv
a 

(La
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
La 

Rlv
a 

.....
.....

.....
.. 

Mi
xta

 
.... 

1
Ru

eda
s 

de 
Enc

iso
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Enc
iso

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
i M

ixta
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Tre

vij
ano

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Tre
vij

ano
 

.....
.....

... 
Mi

xta
 

.....
. 

1
Vin

ieg
ra 

de 
Ab

ajo
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Vin
ieg

ra 
de 

Ab
ajo

 
.....

.....
.....

.. 
'Un

ita
ria

 
. 

1
25 

por
 

100
, 

con
for

me
 

art
icu

lo 
ter

cer
o 

Es
tat

uto
, 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 

han
 

de 
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
dé 

des
tiñ

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
2

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
8

Pla
zas

 
que

 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

ant
eri

or 
pro

mo
ció

n 
... 

2
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 c
on 

pla
za,

 c
ua

tro
; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

dos
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
6

PR
OV

INC
IA 

DE 
MA

LA
GA

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s:
Mo

nte
cor

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
i R

ond
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...[ 

Un
ita

ria
 

.....
.....

.....
.....

.. 
1

Pa
rau

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.1 P
ara

uta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
• U

nit
ari

a 
.....

.....
.....

.....
.....

 
1

25 
por

 
100

, 
con

for
me

 
art

icu
lo 

terc
ero

 
Es

tat
uto

, 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 
han

 
de

 
qu

eda
r 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
1

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
3

Pla
zas

 
que

 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
. 

(O
po

sito
ras

 
con 

pla
za,

 d
os;

 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
un

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
3

Ay
un

tam
ien

to
Lo

cal
ida

d



B. O. del E.— Núm. 201 20 julio 1949  3237
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
..

U 
1/0,

1 i 
tv 

...
...

...
...

...
...

...
...

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
un

ita
ri

a 
nu

m
. 

2 
,,

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

im
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

te
rio

r 
pr

om
oc

ió
n 

...
...

.
or

as
 

con
 

pl
az

a,
 

ci
nc

o;

U
ni

ta
ria

 
....

....
....

...
...

...
.

M
ixt

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ixt

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ixt
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Un
ita

Fi
a 

..i
...

...
...

...
...

...
m

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de

te
rio

r 
pr

om
oc

ió
n 

....
...

 
€

;or
as

 
con

 
pl

az
a,

 
tr

es
;

....
...

....
...

...
...

...
...

...
.

1 S
ec

ció
n 

G
ra

du
ad

a 
...

ui
ut

ai
m

 
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

U
ni

ta
ria

 
....

...
...

..*
...

...
...

.
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ria
 

....
...

...
...

...
...

...
..

U
ni

ta
ria

 
...

...
m

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2

...
...

...
...

...
..*.

...
...

...
...

...
...

...
. 

10

ite
rlo

r 
pr

om
oc

ió
n 

...
....

 
3

ur
os

 
cun

 
ni

az
,»,

 
uw

w
u,

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
 

7

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

!
m

er
ar

ia
s 

qu
é 

ha
n 

de
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2

;or
as

 
con

 
pl

az
a,

 
un

a;

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
M

U
R

C
IA

1 
de 

tr
as

la
do

s:
I B

ul
la

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
T

or
il

lo
To

rr
e-

Pa
ch

ec
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
rc

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
UU

lO
Il 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lo

rc
a 

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lo
rc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.‘
xe

ro
 

E
st

at
ut

o,
 

pa
ra

 
su

pe
rn

u 
no 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

O
T

A
L

 
...

...
...

...
...

...
..

a 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de 

la 
an

Lón
 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
t

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
PA

LE
N

CI
A

de 
tr

as
la

do
s:

Fr
es

no
 

de
l 

Ri
o 

...
...

...
...

...
...

..
Po

m
ar

 
de 

Va
ld

iv
ia

 
...

...
...

..
Ot

er
o 

de 
Gu

ar
do

 
...

...
...

...
...

R
eb

añ
al

 
de 

las
 

Ll
an

ta
s 

...
 

Ve
ga

 
de 

Do
ña

 
Ol

im
pa

 
...

..
S. 

M
ar

tín
 

de 
los

 
H

er
re

ro
s.

Sa
nt

ib
áñ

ez
 

de 
Re

so
ba

 
....

.
So

to
ba

ña
do

 
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Vi
lla

la
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

'ce
ro

 
E

st
at

ut
o,

 
pa

ra
 

su
pe

rn
u 

tin
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

a 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de 

la 
an

ión
 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
t

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
LA

S 
PA

LM
A

S
L 

de 
tr

as
la

do
s:

Ag
ae

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
i

Tí
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pá

ja
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S. 

Ba
rt

ol
om

é 
Ti

ra
ja

na
 

...
...

Ya
iza

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

va
ne

se
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La 
Ol

iva
 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
..

■ce
ro 

E
st

at
ut

o,
 

pa
ra

 
su

pe
rn

u 
tin

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

O
T

A
L

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ara
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
uiu

n 
en 

m 
pr

uv
in

ci
a.

 
tu

pu
su

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
PO

N
TE

V
E

D
R

A
de 

tr
as

la
do

s:
I C

ru
ce

s 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

ce
ro

 
E

st
at

ut
o,

 
pa

ra
 

su
pe

rn
u 

tin
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.ón

 
en 

la 
pr

ov
in

ic
ia

. 
(O

po
si

t

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

 
Co

pa
 

(L
a)

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

Fe
rr

o 
(L

o)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fu

en
sa

nt
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

m
on

et
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

rr
ea

lb
ill

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
'

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tic

ul
o 

te
i 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
st

i

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
clu

ir 
pa

r

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s,
 

do
s)

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l
Fr

es
no

 
de

l 
Rí

o 
...

...
...

...
...

...
...

.
La

st
ril

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..-
Ot

er
o 

de 
Gu

ar
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
eb

añ
al

 
de 

las
 

Ll
an

ta
s 

...
...

...
.

Re
ne

do
 

de
l 

M
on

te
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

M
ar

tin
 

de 
los

 
H

er
re

ro
s 

...
....

Sa
nt

ib
áñ

ez
 

de 
Re

so
ba

 
...

...
...

...
...

...
..

So
to

ba
ña

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
lla

la
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
i 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
s

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
cl

ui
r.

,p
ar

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
cia

n 
a 

op
os

ic
 

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
tr

es
) 

.

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
Ag

ae
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

#
...

...
...

...
...

...
.. 

I
rio

 \
 H o

rn
o 

1
M

ác
he

r 
....

...
..:

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Pá

ja
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
isc

o 
Bl

an
co

 
...

.'.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ug

á 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Va
ls

en
de

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Vi
lla

 v
er

de
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
r 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
s

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
clu

ir 
p

j-i
ai

/n
a 

«qu
e 

¿je 
an

ui
iu

au
 

a 
up

ub
i

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
do

s)
 

...

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l
Sa

lg
ue

ir
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

;..
....

.
25 

po
r 

10
0, 

co
nf

or
m

e 
ar

tíc
ul

o 
te

r 
qu

ed
ar

 
en 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de 
de

s

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ie

l 
ide

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s,
 

un
a)

.

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
rc

er
o 

E
st

at
ut

o,
 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

 
qu

ed
ar

 
en 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de 
de

st
in

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

re
s 

con
 

pl
az

a 
do

s;
 

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
un

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

’ 
3

U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 

2 
*7 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 

1 
. 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
I

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
U

ni
ta

ria
 

....
...

...
...

...
...

...
.. 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

U
ni

ta
ria

 
rn'i

m 
9 

-1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 

2 
...

....
 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
M

ixt
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
M

ixt
a 

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
U

ni
ta

ria
 

....
...

...
...

...
...

...
.. 

1
U

ni
ta

ria
 

....
...

....
...

...
...

...
 

1
M

ix
ta

 
....

....
;..

...
...

...
...

...
.. 

1
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1 

•
U

ni
ta

ria
 

....
...

...
...

...
...

...
.. 

1
M

ixt
a 

....
....

....
...

...
...

...
... 

1
im

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de

V.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

37
te

rio
r 

pr
om

oc
ió

n 
...

...
. 

13
s 

con
 

pl
az

a,
 

di
ec

is
éi

s;

I U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
T

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
| U

ni
ta

ria
 

nú
m

. 
1 

...
...

. 
.1

1 U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 

2 
. 

i 
ím

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de

te
rio

r 
pr

om
oc

ió
n 

...
...

. 
2

to
ra

s 
con

 
pl

az
a,

 
do

s;

' 
... 

...
...

...
.. 

*

U
ni

ta
ria

 
....

....
....

...
...

...
. 

1
U

ni
ta

ria
 

....
...

....
...

...
. 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

1
U

ni
ta

ria
 

...
‘...

...
...

...
...

...
.. 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
....

...
...

...
. 

1
U

ni
ta

ria
 

....
...

...
...

...
...

...
.. 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

..
...

....
....

. 
1

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
... 

1
U

ni
ta

ria
 

...
...

...
...

...
...

... 
1

U
ni

ta
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

... 
1

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
H

U
ES

CA

de 
tr

as
la

do
s:

Al
ba

la
te

 
de 

Ci
nc

a 
....

...
...

...
...

Ba
ilo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bi

na
ce

d 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

rt
ira

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Br

ot
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

Ca
la

sa
nz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
rt

ira
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sb

as
 

...
...

...
...

...
...

...
;..

...
...

...
...

Ca
s 

te
jón

 
de 

So
br

ar
 b

e 
...

...
.

Es
ca

rr
ill

a 
...

....
....

...
...

...
...

...
..

H
ue

rt
a 

de 
Ve

ro
 

...
...

...
...

...
...

..
H

ue
rt

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
be

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
ki

en
cr

a.
 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
Li

er
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
nt

iñ
en

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
ra

rr
úa

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pu
eb

la
 

de 
Fa

nt
ov

a 
...

...
...

..
Pu

ey
o 

de 
Ja

ca
 

...
...

...
....

...
...

Li
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

.'..
...

...
...

...
...

.
Sa

ba
yé

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

lin
as

 
de 

Ho
z 

.'..
...

...
...

...
...

.
Ba

rl
ue

ng
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

ca
st

ill
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

lg
ua

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Gr

au
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
To

rr
es

 
de 

Ba
rb

ué
s 

...
....

....
.

Va
lfa

rt
a 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
..

H
ue

rt
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

3er
o 

E
st

at
ut

o,
 

pa
ra

 
su

pe
rn

u 
Lno

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
 

i 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a.

 
(O

po
si

to
ra

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
oc

ho
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
JA

EN
de 

tr
as

la
do

s:
Be

na
ta

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
|

Ch
icl

an
a 

de 
Se

gu
ra

 
...

...
...

..
Na

va
s 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

...
...

...
..

To
rr

es
 

de 
Al

ba
nc

he
z 

....
....

ce
ro

 
E

st
at

ut
o,

 
pa

ra
 

su
pe

rm
 

;in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
O

TA
L 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
a 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
lón

 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a.

 
(O

po
si

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
LE

ON
 

'

de 
tr

as
la

do
s:

Co
ru

lló
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
lla

za
la

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Sa

el
ice

s 
de

l 
Rí

o 
...

...
...

...
...

..
So

br
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
sa

da
 

de 
Va

ld
eó

n 
...

....
...

.
Lu

ye
go

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
C

as
tr

oc
on

tr
ig

o 
...

...
...

...
...

...
...

Vi
lla

fr
an

ca
 

de
l 

Bi
er

zo
 

...
...

.
Va

ld
er

ru
ed

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
ye

go
 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..

D
es

ie
rt

as
 

ae
i 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
<

Al
ba

ld
tfe

 
* de

 
Ci

nc
a 

...
....

.
Ba

ilo
 

..r
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bi

na
ce

d 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bo

rr
és

 
...

...
...

...
...

...
..;

...
...

...
...

...
...

...
...

,..
f

Br
ot

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

la
sa

nz
 

..
.

.
..

.
.

.
.

...
...

...
...

..
Ca

rt
ira

na
 

....
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

..
Ca

sb
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
st

ej
ón

 
de 

So
br

ar
 b

e 
...

...
...

...
...

...
..

Es
ca

rr
ill

a 
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

ue
rt

a 
de 

\e
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ue

rt
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

co
rt

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

lu
en

ga
 

....
...

...
...

..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Li
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

nt
iñ

en
a 

...
4.

...
..

..;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

ra
rr

úa
 

..;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pu
eb

la
 

de 
Fa

nt
ov

a 
....

...
...

...
...

...
...

..
Pu

ey
o 

de 
Ja

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Pu
ib

ol
ea

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
ba

yé
s 

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

lin
as

 
de

* 
Ho

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

Ju
liá

n 
de 

Ba
nz

o 
...

...
...

...
...

...
..

Se
ca

st
ill

a 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Se
lg

ua
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

.
So

le
r 

(E
l) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
rr

es
 

de 
Ba

rb
ué

s 
...

...
...

...
...

...
...

.
Va

lfa
rt

a 
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ve
nt

a 
de 

Ba
ila

ría
s 

....
....

....
...

...
...

...
.

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
r<

 
qu

ed
ar

 
eu 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de 
de

st

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
cl

ui
r 

pa
re

 
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

an
un

ci
an

 
a 

op
os

ic
ió

r

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l
Be

na
ta

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
.

C
am

po
rr

ed
on

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
|

Na
va

s 
de 

Sa
n 

Ju
an

 
....

...
...

...
...

...
...

.. 
\

To
rr

es
 

de 
Al

ba
nc

he
z 

....
...

...
...

...
...

...
.

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
r 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
st

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
clu

ir 
pa

r
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

an
un

ci
an

 
a 

op
os

ic
 

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
un

a)
 

...

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l
D

ra
go

nt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ue

rg
a 

de 
Fr

ai
le

s 
...

...
...

...
Sa

el
ice

s 
dé

í 
Rí

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

So
br

ad
o 

'...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

 ̂
So

to
 

de 
Va

ld
eó

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ta

bu
yo

 
de

l 
M

on
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
To

rn
er

os
 

de 
la 

Va
ld

er
ía

 
....

...
...

...
...

Va
ltu

ill
e 

de 
Ar

rib
a 

...
...

....
...

...
.

Vi
lla

co
rt

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

U
al

ih
re

 
de 

So
m

oz
a 

...
...

...
...

 .
..



3238 20 julio 1949 B. O. del E.— Núm. 201
Cl

as
e 

de
 

E
sc

ue
la

 
y 

n
ú

m
e

ro 
de

 
pl

az
as

*
PR

O
V

IN
C

IA
 

DE
 

T
A

R
R

A
G

O
N

A
 

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

Fa
ta

re
U

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

 
Fa

ta
re

U
a 

...
...

...
...

...
...

...
. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m
. 

1 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.. 
1

Fo
ré

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.. 
Fo

ré
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

 
1

G
in

es
ta

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
G

in
es

ta
r 

...
...

...
...

...
. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m 
1 

. 
. 

1

Po
nt

 
de

 
A

rm
en

te
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Po

nt
 

de
 

A
rm

en
te

ra
 

...
...

...
...

...
..#

. 
U

ni
ta

ri
a 

...
 

. 
1

pr
ad

el
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

P
ra

de
ll 

...
...

...
...

...
 

U
n

it
a

ri
a

...
...

...
...

...
...

 
1

U
ll

de
m

ol
ín

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

lld
em

ol
ín

s 
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m 

1 
.. 

. 
1

V
ila

no
va

 
de

 
E

sc
or

na
lb

ou
 

...
...

...
...

. 
V

ila
no

va
 

de
 

E
sc

or
n

al
bo

u
...

 
U

ni
ta

ri
a 

1
25 

p
r̂ 

10
0.

 
co

nf
or

m
e 

ar
tí

cu
lo

 
te

rc
er

o 
E

st
at

u
to

, 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

Q
ue

da
r 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
st

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
10

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de

 
ex

cl
ui

r 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de
 

la 
an

te
ri

or
 

pr
om

oc
ió

n 
....

....
 

2

Pl
az

as
 

-q
ue

 
se 

an
un

ci
an

 
a 

op
os

ic
ió

n 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a.

 
(O

po
si

to
ra

s 
co

n 
pl

az
a,

 
se

is
;

ide
m 

su
pe

rn
u

m
er

ar
ia

s,
 

do
s)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
8

P
R

O
V

IN
C

IA
 

DE
 

T
E

R
U

E
L

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

A
lc

al
á 

de
 

la 
Se

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
A

lc
al

á 
de

 
la 

Se
lv

a 
..

..
..

..
. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m
. 

2 
...

...
...

...
...

...
 

1
A

rt
ig

a 
(L

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
O

lb
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

M
ix

ta
 

...
...

 
1

B
ec

ei
te

 
...

...
...

...
...

..'
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

B
ec

ei
te

 
....

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
1 

...
...

...
 

1
B

ro
nc

ha
ie

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

B
ro

nc
ha

le
s 

...
...

...
...

...
.'..

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m 

1 
...

...
...

...
...

...
 

1
C

ed
ri

lla
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

C
ed

ri
lla

s 
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

. 
1

F
or

ta
ne

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
F

or
ta

ne
te

 
...

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
Ge

a 
de

 
A

lb
ar

ra
cí

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ge

a 
de

 
A

lb
ar

ra
ci

n 
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
2 

...
...

 
1

G
od

os
 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

G
od

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

.. 
1

L
a

g
u

er
u

el
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
L

ag
ue

ru
el

a 
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

.. 
1

M
ez

qu
it

a 
de

 
Ja

rq
ue

 
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

M
ez

qu
it

a 
de 

Ja
rq

ue
 

....
 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
-. 

1
M

ol
in

os
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
M

ol
in

os
 

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m 

1 
. 

1
M

or
a 

de
 

R
ub

ie
lo

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
er

a 
de

 
R

ub
ie

lo
s 

...
...

...
...

...
.. 

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
...

 
1

M
os

qu
er

ue
la

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
os

qu
er

ue
la

 
...

...
...

...
...

 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

...
 

1
i

"
on

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

O
dó

n 
. 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
P

or
ta

lr
ub

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

P
or

ta
lr

ub
io

 
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

 
1

' 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

R
ov

ue
la

 
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
...

...
 

1
V

U
la

rl
ue

ng
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
V

iii
ar

iu
en

go
 

...
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

 
I

25 
po

r 
10

0.
 

co
nf

or
m

e 
ar

ti
cu

le
 

te
rc

er
o 

E
st

at
u

to
, 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

 
qu

ed
ar

 
en 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de
 

de
st

in
o 

...
...

.\
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
5

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
22

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
cl

ui
r 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de

 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

9

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

wa 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

co
n 

pl
az

a,
 

oc
h

o;
 

íde
m 

su
pe

rn
u

m
er

ar
ia

s,
 

ci
n

co
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
13

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
T

O
L

E
D

O

vD
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

C
ab

ez
am

es
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
C

ab
ez

am
es

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

 
1

C
am

uñ
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
C

am
uñ

as
 

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m 
1 

....
. 

1
C

as
ti

llo
 

de 
B

ay
ue

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

C
as

ti
llo

 
de

 
B

ay
ue

la
 

...
...

...
...

...
. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m 
3 

...
...

 
1

M
oh

ed
as

 
de

 
la 

Ja
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
M

oh
ed

as
 

de
 

la 
Ja

ra
 

...
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m
. 

2 
...

...
 

1
N

av
al

m
or

aí
ej

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
■ N

av
al

m
or

aí
ej

o 
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
 

1
Se

vi
lle

ja
 

de
 

la 
Ja

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Se

vi
lle

ia
 

de
 

la 
Ja

ra
 

...
...

...
...

...
...

. 
> U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
2 

....
.. 

I
25 

po
r 

10
0.

 
co

nf
or

m
e 

ar
ti

cu
lo

 
te

rc
er

o 
E

st
at

u
to

, 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de

 
de

st
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
2

Pl
az

as
 

qu
e 

sé 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

co
n 

pl
az

a,
 

se
is

; 
íde

m 
su

pe
rn

u
m

er
ar

ia
s,

 
do

s)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

8

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
Z

A
M

O
R

A
 

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

iu
rs

o 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

L
oc

al
id

ad
 

|
Cl

as
e 

de
 

E
sc

ue
la

 
y 

n
ú

m
e

ro 
de

 
pl

az
as

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
S

A
L

A
M

A
N

C
A

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

E
sc

ur
ia

l 
de 

la 
Si

er
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
E

sc
ur

ia
l 

de 
la 

Si
er

ra
 

...
...

...
...

...
. 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m
. 

2 
...

...
...

.. 
1

M
on

sa
gr

o 
...

...
...

...
...

..-
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
. 

M
on

sa
gr

o 
...

...
...

...
...

..
 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
 

1
N

av
ar

re
do

nd
a 

de
 

la 
R

in
co

na
da

 
...

 
N

av
ar

re
do

nd
a 

R
in

co
n

ad
a.

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
P

eñ
ap

ar
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

P
eñ

ap
ar

da
 

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
nú

ft
i. 

2 
...

...
 

1
So

to
se

rr
an

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
So

to
se

rr
an

o 
...

...
...

...
...

.. 
-U

ni
ta

ri
a 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

25 
po

r 
10

0.
 

co
nf

or
m

e 
ar

tí
cu

lo
 

te
rc

er
o 

E
st

at
u

to
, 

pa
ra

 
su

pe
rn

u
m

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de

 
de

st
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
2

T
O

T
A

L
 

: ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
7

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de

 
ex

cl
ui

r 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

....
....

 
2

Pl
az

as
 

qu
a.

se
 

an
un

ci
an

 
a 

op
os

ic
ió

n 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a.

 
(O

po
si

to
ra

s 
co

n 
pl

az
a,

 
tr

es
; 

ide
m 

su
pe

rn
u

m
er

ar
ia

s,
 

do
s)

 
...

....
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

 
5

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
SA

N
TA

 
CR

U
Z 

DE
 

T
E

N
E

R
IF

E
 

. 
D

es
ie

rt
as

 
de

l 
co

nc
ur

so
 

ge
ne

ra
l 

de
. 

tr
as

la
do

s:
A

de
je

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
A

de
je

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
2 

...
...

...
...

...
...

 
1

C
aj

it
a 

de
l 

Ag
ua

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

El
 

Pa
so

 
....

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
....

. 
1

C
am

in
o 

V
ie

jo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
El

 
Pa

so
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
...

'..
...

...
...

 
1

C
ri

st
ia

no
s 

(L
os

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
A

ro
na

 
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

...
.. 

1
Er

es
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Va

l v
er

de
 

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

Is
or

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

V
al

ve
rd

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
2 

...
...

...
...

.. 
1

P
al

m
ar

 
(E

l) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
. 

B
ue

na
vi

st
a 

. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
. 

1
T

am
ar

ga
rd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

 
V

al
lo

he
rm

os
o 

...
...

...
...

.. 
U

n
it

a
ri

a
...

...
...

...
...

...
...

 
.. 

1
T

az
ac

or
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

T
az

ac
or

te
 

...
...

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
nú

m
. 

3 
...

...
...

...
...

 
1

T
ig

al
at

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

az
o.

...
...

...
...

. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
...

.. 
1

T
ija

ra
fe

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
T

ija
ra

fe
 

...
...

...
...

...
. 

U
ni

ta
ri

a 
. 

1
T

ri
ci

as
 

(L
as

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

G
ar

af
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

.. 
1

To
po

 
de

l 
G

ra
ne

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

P
un

ta
lla

na
 

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
V

al
ve

rd
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
V

al
ve

rd
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m 

3 
...

...
...

...
. 

1
V

er
ed

a 
de 

las
 

L
om

ad
as

 
....

...
...

...
...

.. 
Sa

n 
A

nd
ré

s 
y 

Sa
uc

es
 

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
 

1
25 

pe
r 

10
0.

 
co

nf
or

m
e 

ar
uc

ti
lo

 
te

rc
er

o 
E

st
at

u
to

, 
pa

ra
 

su
pe

rn
u

m
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

 
qu

ed
ar

 
en 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de
 

de
st

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
4

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

19
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

ha
n 

de
 

ex
cl

ui
r 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de

 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

. 
5

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

co
n 

pl
az

a,
 

di
ez

; 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
cu

at
ro

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

14

PR
O

V
IN

C
IA

 
D

E
.S

A
N

T
A

N
D

E
R

D
es

ie
rt

as
 

dé
í 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de

 
tr

as
la

do
s:

Br
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
. 

C
am

aí
eñ

o 
...

...
...

...
 

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
.. 

1
Ce

íis
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
R

ío
na

ns
a 

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

. 
1

C
ol

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.. 

C
as

tr
o 

C
ill

ór
ig

o 
...

...
...

...
.. 

M
ix

ta
 

...
...

...
 

1
Fr

am
a 

...
...

...
...

...
...

...
..

/.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

C
ab

ez
ón

 
de

 
Li

éb
an

a 
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
. 

1
Lo

rr
.e

ña
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Pe

sa
gu

er
o 

...
...

...
...

 
M

ix
ta

 
....

....
 

• 
1

M
on

eg
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

C
am

po
o 

de
 

Yu
so

 
...

...
...

...
...

.. 
M

ix
ta

 
...

. 
1

M
og

ró
ve

jo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
C

am
aí

eñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

U
ni

ta
ri

a 
...

. 
1

N
av

am
ue

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
V

al
de

rr
ib

ie
 

...
...

...
.. 

M
ix

ta
 

...
...

...
..T

...
...

...
...

...
...

.. 
1

O
be

so
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

R
ío

na
ns

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

ix
ta

 
....

.. 
1

O
ga

rr
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
R

uc
sg

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

 
1

O
je

ba
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

R
as

in
es

 
...

...
...

...
.. 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
...

...
...

 
1

O
m

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Lo
s 

T
oj

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
ix

ta
 

....
...

...
...

...
...

...
 

1
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 

de 
H

ito
 

...
...

...
....

...
...

...
 

V
al

de
rr

ed
ib

le
 

...
...

...
...

...
.. 

M
ix

ta
 

....
 

1
Si

er
ra

 
Tr

as
ie

rr
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
R

ui
lo

ba
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
Su

an
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

H
er

m
an

da
d 

de
 

C
am

po
o 

de
Su

so
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
M

ix
ta

 
...

...
...

.. 
1

25 
po

r 
10

0.
 

co
nf

or
m

e 
ar

ti
cu

lo
 

te
rc

er
o 

E
st

at
u

to
, 

pa
ra

 
su

pe
rn

u
m

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de

 
de

st
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
4

T
O

T
A

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

19

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
cl

ui
r 

pa
ra

 
su

pe
rn

u
m

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

...
....

. 
9

Pl
az

as
 

qu
e 

£e 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

co
n 

pl
az

a,
 

se
is

; 
íde

m 
su

pe
rn

u
m

er
ar

ia
s,

 
cu

at
ro

) 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

10

Ay
un

ta
m

ien
to

 
{

Lo
ca

lid
ad



B. O. del E.—Núm. 201 20 julio 1949  3239
PR

OV
IN

CI
A 

DE
 

SB
G

O
VT

A 

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de 

tr
as

la
do

s:
Ay

lló
n 

 
i.

...
. 

 
Ay

lló
n 

 
 

U
ni

ta
ria

 nú
m

. 
1 

 
 

 
1

Bn
ci

ni
lla

s 
 

. 
 

En
ci

ni
lla

s 
 

 
U

ni
ta

ria
  

 
1

H
on

ru
bi

a 
de 

la 
Cu

es
ta

 
 

 
 

 
H

on
ru

bi
a 

de 
la 

Cu
es

ta
 

...
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

H
oy

ue
lo

s 
 

 
ho

yu
el

os
 

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
Je

m
en

uñ
o 

 
 

 
 

; 
 

Je
m

ai
uñ

o 
 

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
Jy

ar
ro

s 
de 

Vo
lto

ya
 

~ 
 

 
 

Ju
ar

ro
s 

de 
Vo

lto
ya

 
7 

 
U

ni
ta

ria
 

nú
m

. 
2 

 
 

1
La

n 
gu

ill
a 

 
 

 
 

La
ng

ui
lla

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
M

ar
ug

án
 

 
 

 
 

I M
&r

ug
án

 
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

M
or

al
 

 
 

: 
:.. 

»M
or

al
 

 
-U

ni
ta

ri
a 

 
 

 
1

Na
rr

os
 

de 
Cu

él
la

r 
 

 
Na

rr
os

 
de 

Cu
éU

ar
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Sa
cr

am
en

ia
 

 
 

| S
ac

ra
m

en
ta

 
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 2 

 
 

1
Sa

n 
Pe

dr
o 

de 
Ga

ill
os

 
 

 
Sa

n 
Pe

dr
o 

de 
Ga

ill
os

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
Te

ja
re

s 
 

 
 

 
FX

ie
nt

es
ot

o 
 

 
M

ixt
a 

 
 

1
Ve

llo
si

llo
 

 
 

 
 

 
; 

 
Pe

ro
rr

ub
io

 
 

 
M

ix
ta

 
 

 
1

25 
po

r 
10

0, 
co

nf
or

m
e 

ar
tíc

ul
o 

te
rc

er
o 

E
st

at
ut

o,
 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

 
qu

ed
ar

 
en 

ex
pe

ct
ac

ió
n 

de 
de

st
in

o 
 

.<■
 

 
4

^
T

O
T

A
L

 
 

 
 

 
 

 
18

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
clu

ir 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

 
 

4

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ici

ón
 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

con
 

pl
az

a,
 

di
ez

; 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s,
 

cu
at

ro
) 

 
„ 

 
14

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
SO

R
IA

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de 

tr
as

la
do

s:
9

A
le

nt
is

qu
e 

 
 

 
Al

en
tis

qu
e 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Bo
rd

ej
é 

 
 

 
 

Co
sc

ur
ita

 
 

 
M

ix
ta

 
 

 
 

1
De

za
 

 
 

 
 

De
za

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

nú
m

. 
1 

 
 

1
Du

áñ
ez

 
 

 
Ca

nd
ili

ch
er

a 
 

 
M

ix
ta

* 
 

 
 

 
1

Ju
be

ra
 

 
 

 
Ju

be
ra

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
; 

 
1

M
at

am
al

a 
de 

Al
m

az
án

 
 

 
M

at
am

al
a 

de 
Al

m
az

án
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
 

1
Po

rt
ill

o 
de 

So
ria

 
 

 
Po

rt
ill

o 
de 

So
ria

 
...

.i
 

 
M

ix
ta

 
 

 
 

 
 

1
Be

fiu
el

a 
 

 
M

or
ón

 
de 

Al
m

az
án

 
 

 
M

ix
ta

 
 

 
1

Se
ró

n 
de 

N
A

gi
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.' 
Se

ró
n 

de 
Ná

gi
m

a 
 

 
U

ni
ta

ria
 

nú
m

. 1 
 

 
1

Bu
el

la
ca

br
as

 
 

 
 

Su
el

la
ca

br
as

 
 

i U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Ye
lo 

 
 

 
 

 
Ye

lo 
 

 
 

'U
ni

ta
ri

a 
 

 
 

1
25 

po
r 

10
0. 

co
nf

or
m

e 
ar

tíc
ul

o 
te

rc
er

o 
Es

ta
tu

to
 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
qu

e 
ha

n 
de

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
st

in
o 

 
 

 
 

 
 

3
T

O
T

A
L

 
 

 
14

pl
az

as
 

qu
e 

se 
ha

n 
de 

ex
clu

ir 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

de 
la 

an
te

ri
or

 
pr

om
oc

ió
n 

 
 

 
7

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
ci

an
 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

con
 

pl
az

a,
 

cu
at

ro
; 

íde
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
tr

es
) 

 
. 

 
 

 
7

Ar
ra

ba
ld

e 
 

/. 
 

Ar
ra

ba
ld

e 
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Ay
óo

 
de 

Vi
dr

ía
le

s 
 

 
Ay

oo
 

de 
Vi

dr
ía

le
s 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

M
an

za
na

l 
de 

Ar
rib

a 
 

 
M

an
za

na
l 

de 
Ar

rib
a 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

M
ic

er
ec

es
 

de 
Te

ra
 

 
; 

 
M

ice
re

ce
s 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Ol
m

o 
de 

la 
Gu

ar
eñ

a 
 

 
Va

lle
sa

 
G

ua
re

ña
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Pe
qu

e 
 

 
Pe

qu
e 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
1

Rá
ba

no
 

de 
Sa

na
br

ia
 

 
 

Sa
n 

Ju
st

o 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

 
 

1
Sa

n 
Ju

an
 

de 
ia 

Cu
es

ta
 

 
 

Ro
bl

ed
a 

- 
Ce

rv
an

te
s 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
I

Sa
n 

Pe
dr

o 
de 

Za
m

ud
ia

 
 

 
8. 

Pe
dp

o 
de 

Za
m

ud
ia

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
To

rr
es

 
de 

Al
ist

e 
 

 
 

M
ah

id
e 

 
 

M
ix

ta
 

 
 

1
Va

ler
 

 
 

G
al

le
go

s 
de

l 
Rí

o 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

* 
1

Vi
ña

s 
 

■ 
 

Vi
ña

s 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
25 

po
r 

10
0, 

co
nf

or
m

e 
ar

tíc
ul

o 
te

rc
er

o 
E

st
at

ut
o,

 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de 

de
st

in
o 

 
 

 
 

 
3

T
O

T
A

L
 

 
 

 
 

15
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

ha
n 

de 
ex

clu
ir 

pa
ra

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de 

la 
an

te
ri

or
 pr

om
oc

ió
n 

....
«*

 
7

Pl
az

as
 

qu
e 

se 
an

un
cia

n 
a 

op
os

ici
ón

 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a.

 
(O

po
si

to
ra

s 
con

 
pl

az
a,

 
ci

nc
o;

 
íde

m 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s,
 

tr
es

) 
 

 
 

 
8

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 
ZA

R
A

G
O

ZA
 

D
es

ie
rt

as
 

de
l 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de 

tr
as

la
do

s:
Al

ad
ré

n 
 

 
 

 
 

 
Al

ad
re

n 
 

 
 

i U
ni

ta
ria

 
...

...
..

..
 

 
1

Al
m

on
ac

id
 

de 
la 

Cu
ba

 
 

 
Al

m
on

ac
id

 
de 

la 
Cu

ba
 

...
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
 

1
Bo

rd
al

ba
 

 
 

Bo
rd

al
ba

 
 

 
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
 

1
Ce

rv
er

ue
la

 
 

 
 

 
 

Ce
rv

er
ue

la
 

 
  

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
Co

do
s 

 
 

 
 

Co
do

s 
 

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
*..

 
1

Fu
en

ca
ld

er
as

 
 

 
 

 
Fu

en
ca

id
er

as
 

 
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
I

La
ng

a 
de

l 
Ca

st
ill

o 
 

 
 

 
La

ng
a 

de
l 

Ca
st

ill
o 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

' 
 

 
1

Lo
be

ra
 

de 
On

se
lla

 
 

 
 

 
Lo

be
ra

 
*de

 
On

se
lla

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
M

ar
ra

co
s 

 
 

 
Pi

ed
ra

ta
ja

da
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

I
M

ur
ili

o 
de 

Gá
lle

go
 

 
 

M
ur

ill
o 

de 
Ga

lle
go

 
 

 
; U

ni
ta

ria
 

 
 

I
Os

eja
 

 
 

 
 

os
e 

ja 
 

  
 

¡U
ni

ta
ri

a 
 

 
I

Pl
en

as
 

 
 

Pl
en

as
 

 
 

[U
ni

ta
ri

a 
 

./ 
 

I
Sa

lv
at

ie
rr

a 
de 

Es
ca

 
 

 
 

Sa
lv

at
ie

rr
a 

de 
Es

ca
 

 
 

U
ni

ta
ria

 
nú

m
. 

2 
 

 
1

To
rr

al
vi

lla
 

 
 

 
 

To
rr

al
vi

lla
 

 
  

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
To

so
s 

\ 
 

.4
 

 
To

so
s 

 
 

U
ni

ta
ria

 
 

 
 

 
1

Va
l 

de 
Sa

n 
M

ar
tín

 
 

 
Va

l 
de 

Sa
n 

M
ar

tín
 

 
 

 
U

ni
ta

ria
 

 
 

1
Va

lp
al

m
as

 
 

 
Va

lp
al

m
as

 
 

 
 

 
 

U
ni

ta
ri

a.
 

 
1

25 
po

r 
iO

O,
 

co
nf

or
m

e 
ar

tíc
ul

o 
te

rc
er

o 
E

st
at

ut
o,

 
pa

ra
 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s 

qu
e 

ha
n 

de
 

qu
ed

ar
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
-de

 
de

st
in

o 
 

 
 

* 
5

T
O

T
A

L
 

 
 

 
 

 
 

22
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

ha
n 

de 
ex

clu
ir 

pa
r̂

 
su

pe
rn

um
er

ar
ia

s 
de l

a a
nt

er
io

r p
ro

m
oc

ió
n 

 
 

2
Pl

az
as

 
qu

e 
se 

an
un

cia
n 

a 
op

os
ic

ió
n 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a.
 

(O
po

si
to

ra
s 

con
 

pl
az

a,
 

qu
in

ce
; 

Ide
m 

su
pe

rn
um

er
ar

ia
s,

 
ci

nc
o)

  
 

 
 

 
 

 
 

20

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la que
se constituye el Patronato Nacional de
Enseñanza Media y Profesional.
limo. Sr.: En cumplimiento de la dis

posición transitoria primera, en relación 
con la Base VII de la Ley de Enseñanza 
Media y Profesional, y para la superior 
organización y funcionamiento de los 
Centros que en ella se previenen.

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
opner:

1.° El Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional quedará integrado 
por las siguientes personas:

El Subsecretario de Educación. Nació- ' 
nal, Presidente del Patronato.

El Director general de Enseñanza Me
dia, Vicepresidente primeroi

El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Tócnica, Vicepresidente se
gundo.

El Secretario general para 1a Ordena
ción Económico-Social.

Dos representantes por cada uno de 
los Ministerios de Agricultura e Industria.

Un representante por cada uno de los 
Ministerios de Marina y Trabajo.

Los Delegados nacionales del Frente de ’ 
Juventudes, de la Sección Femenina y de 
Educación Nacional de Falange Española 
Tradiciónalista y de las J. O. N S., o láa* 
personas en la que cada uno de ellos de
legue. .

Dos representantes de la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

El Director del Instituto de Estudios 
Políticos.

Tres representantes de las Diputacio
nes Provinciales, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación.

Dos representantes del Patronato «Alon
so de Herrera», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Dos miembros del Consejo Nacional de 
} Educación, uno" corespondiente a la Sec- 
n ción segunda, y otro, a la cuarta.

Un representante del. Colegio Oficial de 
Licenciados y Doctores.

Un Inspector de Enseñanza Media.
Dos representantes de las Ordenes y 

Congregaciones religiosas docentes, a 
propuesta del Obispo de Madrid-Alcalá.

Un representante de las Cajas de 
Ahorro.

Cinco miembros de libré designación 
ministerial.

2.° En la primera reunión, el Patrona
to designará el Vocal que haya de actuar 
como Secretario.

3.°. El Patronato podrá funcionar en 
Pleno y pór medio de'su Comisión Per
manente. Esta se compondrá del Presi
dente, de los; dos Vicepresidentes y de 
seis Vocales. El Secretario será él mismo 
que el del Pleno.

4.° El Patronato, un.a vez constituido, 
precederá a la confección de su propio 
Reglamento y a la preparación del plan 
general de distribución y creación de 
Centros y de los correspondientes planes 
de estudios, a fin de qiie puedan ser so
metidos a la aprobación, ministerial en 
los plazos señalados en la Ley.

5.° Asimismo, se constituirán las Co
misiones especiales y ponencias que se 
consideren necesarias para la buena mar* 
cha de los trabajos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1949.

IBAÑE2 MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na*
cional.
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A DMI N I S T R AC I O N C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Reynolds 
Española, S. A.», solicitando instalar una 
industria de taller de montaje y acabado 
de plumas boligrafas en Madrid,

Eáta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ña resuelto:

Autorizar a «Reynolds Española, So
ciedad Anónima» para la instalación de 
un taller de montaje y acabado de plu
mas.-boligrafas en Madrid, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes :

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 1 
en el'que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida

por la Delegación de Industria, y relación 
valorada de las materias primas a que 
se contrae esta resolución. *

3.a La v.-iministración competente de
cidirá sobre las importaciones de materias 
primas precisas a la vista de los saldos 
favorables en divisas producidos como 
consecuencia de la exportación de parte 
de los artículos fabricados.

4.a Deberán someterse a la aprobación 
del Ministerio los contratos que se esta
blezcan para la colaboración técnica de 
la «Casa Reynolds».

5.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la entidad peticionaria 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

6 a La Administración se reserva el 
derechp de dejar sin efecto la presente 
autorización, en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
imouestas o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexac
ta contenida en los datos que deben fi
gurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Ampliando el plazo de presentación de 

instancias para adjudicar diez premios 
de  50.000 pesetas a familias campesinas 
numerosas.
Publicado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del día 18 de marzo del 
año actual el Decreto fecha 25 de febre
ro último sobre la concesión de diez pre
mios de 50.000 pesetas cada uno a fami
lias . campesinas numerosas, y anunciado 
el. .correspondiente concurso de adjudica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO fecha 3 de abril último, cuyo pla
zo, de presentación de instancias y docu
mentación terminaba .el día 4 de mayo 
próximo pasado, y no habiéndose podido 
presentar las documentaciones necesarias 
para tomar parte en dicho concurso, a 
petición de organismos que lo han soli
citado y para facilitar la mayor concu
rrencia del mismo, se ha resuelto prorro
gar el plazo de admisión de instancias 
con su correspondiente documentación 
hasta el día 30 de septiembre próximo.

Madrid, 4 de julio de 1949.—El Direc
tor general, F. de Montero.

Adjudicando las obras que se citan a don
Román Escribano Sancha.
Como resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 127, de fecha 7 de mayo 
de 1949, pata las obras de construcción 
de 61 viviendas de colonos con dependen
cias agrícolas y cerramientos en el nue
vo pueblo A de lá zona declarada de in
terés nacional del Arroyo Salado de Mo
rón (Sevilla), cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a seis millones 
quinientas cincuenta y ocho mil trescien-, 
tas setenta y seis pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (6.558.378,64)» la Direc

ción General de Colonización, con fecha 
10 de junio próximo pasado, ha tenido a 
bien adjudicar dichas obras a don Ro
mán. Escribano Sancha, por un importe 
de cinco millones de pesetas (5.000.000), 
con una baja que representa el 23,761622 
por ciento sobre el. presupuesto antes in
dicado.

Madrid. 7 de julio de 1949.—El Ingenie
ro Subdirector de Obras.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia 

pública a los representantes de la Fun
dación instituida por don Antonio Fer
nández Alonso.
Incoado ante este Ministerio expedien

te para transmutar los fines de la Fun
dación instituida en Selaya (Santander) * 
Ayuntamiento de Selaya (Santander), 
por don Antonio Fernández Alonso, de
nominada «Escuela».

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a contar 
desde el ihmediato al de la publicación 

. del presente edicto en el'BOLETIN OFI
CIAD DEL ESTADO, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Funda
ciones del, expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de julio de 1949.—El Jefe de 
la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Paleografía y Diplomática» de las Uni
versidades de Santiago y Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesta 
en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la Cátedra de «Paleografía y Di
plomática» de la Facultad de Filosofía  
y Letras de Santiago y Sevilla, < dotada 
con el sueldo anual de entrada de doce; 
mil pesetas. ¡

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

I a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años dé 

edad.
3 a No hallarse el aspirante incapa

citado nara ejercer cargos públicos.
4 a Estar en posesión del título de < 

Doctor, que exige la Legislación vigente -r 
para el desempeño de la vacante, o del *

. certificado de haber abonado los dere- ' 
chos de expedición, del mismo.

5 a Presentar un trabajo científico 
crito expresamente para la. oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docena ; 
te o investigadora efectiva durante des 
afias cómo mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales' de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.’

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad al 31 de julio Me 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria. conforme se dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado acreditada me
diante Certificación de la Secretaría ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9 a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio So
cial de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismo.

1(X Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de • 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 

| correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración tu
rada de no estar comprendidos én dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del a.éta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

o) Título d» Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corresppn- 
dientes para la obtención del mismo. . 

d) Certificado de depuración o decía-
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ración jurada indicada en la condición 1 0 .
e) Certificado de firme adhesión a los 

principios del Nuevo Estado, expedida por 
la Secretaría general del Movimiento.

f) Trabajo científico a que se refiere 
la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición 6 .a.

h ) Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Délegación Nacional u 
Organism o autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Serviéio Social de la 
M ujer» o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

.1) A la instancia deberán tam bién 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación  de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por m edio del correspondien
te recibo, que han abonado 75 pesetas 
en m etálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 
12 de m arzo de 1925. D ichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilita
ción de este M inisterio.

En cum plimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglam ento de 25 de 
iunio de 1931, y ba lo  pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisam ente a este M inisterio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta días naturales,

contar d^sdp el siguiente al de 1« nn- 
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  QFICIAL DEL ESTADO.

T odas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departam ento una 
vez caducado el f>lazo de presentación 
serán consideradas com o fuera de éste, y, 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes. •

El referido plazo se entenderá am pliado 
en ocho días para la recepción de Ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Tslas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

D entro d$ dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos anteriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia la docum entación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

Ño se adm itirán después otras solicitu
des docum entadas que ( aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen havan depositado en alguna ad
m inistración de Correos y  se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo  han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al M inisterio a su debido tiem po. .

El présente anuncio deberá publicarse 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
y en el de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos 
docentes, lo  cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan desde 
luego aue así se verifique sin más que 
este aviso.

M adrid, 27 de junio de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar. .

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso para lar 
provisión de la Auxiliaría del tercer, 
grupo de la Sección Artística de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.
lim o. Sr.: Resultando que, convocadp 

concurso para la provisión de la plaza 
de Auxiliaría tem poral del tercer grupo 
d e 1 la Sección Artística, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar; 
celona,' por Orden de 25 de noviembré 
de 1948, no se ha presentado a la rea
lización de los ejercicios • el único aspi
rante adm itido, por lo que el Claustro

de la Escuela propone se decláre de
sierto y se anuncie de nuevo;

Considerando que se ha seguido la tra
mitación determinada en el Decreto de 
6  de febrero de 1936 y que no se ha pro
ducido protesta ni reclam ación alguna. 

Esta D irección General ha tenido a 
bien declarar desierto este concurso y pu_ 
blicar nueva convocatoria en los mismos 
términos para su' provisión en propiedad. 
Lo que participo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1949.—El D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

lim o. Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros 
Civiles.

Convocando concurso para la provisión 
de una vacante de Profesor Auxiliar 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.
Vacante en la Escuela Especial de In

genieros de Minas una plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de asignaturas de 
«Construcción y Motores», y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo noveno 
del Décreto de 17 de octubre de 1940, 

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo 'a  las condiciones que se indican : 

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Ingenieros de Minas con título oficia l 
de la Escuela de M adrid que lleven, por 
lo menos, cinco años en el ejercicio de 
la profesión.

Los interesados presentarán, dentro 
del plazo de sesenta días naturales, a 
partir de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro general del 
Ministerio, instancia elevada al ilustri- 
simo señor D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica solicitando la 
plaza vacante, a la que se adjuntarán los 
siguientes docum entos:

1.° Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2 .° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

3.° R elación  de las actividades pro
fesionales del aspirante y méritos adu
cidos, debidamente justificados.

4.° Certificación de haber sido depu
rado.

El nom bramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años, prorrogable por otros 
cinco.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 4 de ju lio de 1949.—El D irec
tor general, Ram ón Ferreiro.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de prácti
cas con destino a los Laboratorios de 
Física, Topografía, Geodesia y Astrono
mía de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas.
Vacante una plaza de Ingeniero de 

prácticas en los Laboratorios de Física. 
Topografía , Geodesia y Astronom ía rife 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Esta D irección G eneral ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
la referida plaza, al cual podrán acudir 
los Ingenieros de Minas de la categoría 
de .aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional y que haga menos d e , seis años 
que han term inado sus-estudios, debien
do adjuntar a la instancia, además de 
la partida, de nacim iento, los docum en
tos justificativos * de los méritos y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La rem uneración de .esta plaza será 
d e - 9.600 pesetas, cori cargo .a los vigen
tes presupuestos del Estado, *y el nom 
bram iento se hará por un período de 
cinco años.

Las so licitu d es . se presentarán en el 
Registro General dél M inisterio de Edu
cación  Nacional, e irán dirigidas al ilus- ¡

trísimo señor D irector G eneral de En
señanza Profesional y Técnica, dentro 
del plazo de treinta días naturales; . a 
contar cel siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O I I- 
CIAL DEL ESTADO. V

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 6 de ju lo  de 1.949.—E l Direc
tor general, Ram ón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor numerario de 
«Dibujo» vacante en la Escuela Espe
cial de ingenieros de Montes.
De conform idad con la propuesta ele1 

vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto ; 
de 17 de octubre aé 1940, que regula 
el régimen de selección del P r o fe s ó ; /  
rado de las Escuelas de Ingenieros ,Ci- 
viles, y de acuerdo con lo dispuesto*en 
el artículo tercero del citado texto le
gal, ' ■' :

Esta D irección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la provi- • 
sión de la plaza de Profesor numera- 7 
rio de Dibujo, vacante en la Escuela Es- 
pecial de Ingenieros de Montes. '

El sueldo de la expresada vacante se- '
rá el que, con arreglo a la categoría au-
mini'strativa correspondiente, disfrute, el 
nom brado para dicha plaza en el presu- . 
puesto del M inisterio de Agricultura, adéw • 
más de las gratificaciones que figuren 
en el de Educación Nacional para el Prfi,- 
fesorado d'e este Centro. v.

Los que aeseen tomar parte en /esté 
concurso-oposición presentarán sus' iris- l  
tancias en el Registro general del Mir 
nisterio de Educación Nacional en el ¿la ';.; 
zo de sesenta días naturales, contados ’ 
a partir de la publicación de la oresen- . 
te convocatoria en - el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, acom pañando la 
siguiente docum entación: 

a) Partida de nacim iento,; debidamen
te legalizada y legitimada.

,b) Título profesional o' copiá autori- , 
zada del mismo. '• y-

c) Certificación de haber sido deoiira-* 
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social, en relación con ‘ el nue
vo Estado español. , : ,

d) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci- .. 
plina objeto del concurso.

e) Memoria ■ pedagógica justificativa 
del programa form ulado y de los m é i ó -  -l 
dos de enseñanza que se propugnen. f í

f )  Relación de las actividades m*bfe-Vilk 
sionales de los aspirantes y méritos adu- * 
cidos, debidamente justificados. - 1

g) Indicación bibliográfica y juicio crL 
tico sobre los textos y publicaciones bue 1 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o  de consulta de las c 
enseñanzas a que se refiere.

Los que se hallen prestando servicios 
con carácter de interino podrán suátw ’̂ ' 
tuir la doqumentación prevenida en ldsr  ̂
apartaops b) v c) con la correspondiente íJr 
hoja de servicios. v.S

El presénte concurso-oposición se trá* 
mitará y resolverá de acuerdo con *  lo ’ 
prevenido en los artículos cuarto y quin
to  del Decreto de 17 de octubre citado* 7;; 
y en lo n.o previsto 1 en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14 
de enero de 1933. - ^

Los aspirantes justificarán ante el Tri- 
bunal, por medio de los corresoondientes 
recibos, haber abonado los derechos esta
blecidos por Real Orden fie 12  de m arzo * 
de 1925 y Orden de 14 fie mayo de 1940, r 
o sean 75 pesetas en metálico por dere- > 
chos de oposición y 1 0 , én igual, form a, 
por form ación de exoediénte. los cuales. -  
deberán ser satisfechos én la Habilita-' -- 
ción de este Ministerio. , v

Lo que se hace público' para gofieral 
conocimiento. ;

Madrid, 11 de julio de 1949—El í ) i -  y 
rector general, Ramón Ferreiro, '
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(Escuela Especial de ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa)

Convocando para la inscripción y el in
greso en la Escuela Especial de Inge
nieros de Industrias Textiles durante la 
segunda quincena de agosto del corrien
te año.
Con* arreglo a lo dispuesto en los ar

tículos segundo, tercero, cuarto y quin
to y disposiciones transitorias segunda 
y tercera del Decreto de 29 de diciem
bre de 1948 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 18, de fecha 18 de 
enero de 1949)» tendrá lugar la inscrip
ción de los aspirantes a cursar la ca
rrera de Ingenieros de Industrias Tex
tiles, durante la segunda quincena' de 
agosto próximo.

Para ingresar como alumno en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles seráh necesaria^ las si
guientes condiciones:

1.° Tener aprobados los estudios ne
cesarios para la obtención del titulo de 
Bachiller o el de Perito industrial Tex
til y estar en poses ón de uno u otro de 
dichos títulos para matricuarse en el 
correspondiente cursó de la carrera.

2.° Haber efectuado en esta Escuela, 
si há» lugar, los ejercicios de examen y 
obtenido en ellos la calificación de apto 
so£re los siguientes grupos de materias:

Grupo primero: Matemáticas.
Grupo segundo: Ciencias Físico-Quími- 

cas.
Grupo tercero: Dibujo.
Los ejercicios de dichos exámenes ten

drán la extensión máxima correspondien
te a los cuestionarios vigentes en los es
tudios de enseñanza media.

Los aspirantes elevarán al ilustrísimo 
señor Director de la Escuela, en el plazo 
comprendido del 15 al 31 de agosto, ins
tancia reintegrada, en la que expresen 
las condiciones académicas personales en 
que fundamentan su derecho a solicitar 
el ingreso y el curso en que pretendan 
inscribirse. A la solicitud acompañarán 
los documentos siguientes:

a ) Certificación de nacimiento del Re
gistro Civil, debidamente legalizada.

b) Título de Bachiller o de Perito In
dustrial en la especialidad textil o de 
haber aprobado todos los estudios nece
sarios para la obtención de los referidos 
títulos.

c) Dos fotografías del solicitante, re
cientes, de tamaño 3 x 4  centímetros.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela (calle Colón, hú
mero 1, Tarrasa), los días laborables com
prendidos dentro de los indicados, de nue
ve a, doce de la mañana, debiendo satis
facer 15 pesetas por derechos de inscrip
ción, además de los timbres y pólizas co
rrespondientes.

Reunidas las solicitudes presentadas 
se verá si el número de los aspirantes es 
superior al que oportunamente se fije, y 
en  dicho caso se . procederá coñio sigue:

a) Los aspirantes precedentes del Ba
chillerato serán convocados al examen de 
ingreso previsto en el .artículo segundo 
del Decreto de 19 de diciembre de 1948 y 
condición segunda de la presente convo
catoria. para el cual deberán matricular
se oportunamente en la primera quince
na de septiembre, y los ejercicios ten
drán lugar en la segunda quincena del 
mismo mes. •

b) Los asDirantes que procedan de la 
carrera de Perito serán clasificados por 
riguroso orden de puntuación, formado 
por el promedio de las calificaciones ob
tenidas en las asignaturas técnicas y cien
tíficas de la carrera, a cuyo efecto debe
rán presentar sus instancias acompaña
das de la documentación oficial necesaria 
para aicho cómputo. '

La admisión de los mismos en la Es? 
cuela se efectuará directamente por ri
guroso orden, empezando por los que po
seyeren mayor puntuación, hasta comple

tar el número determinado para los es
tudios del curso correspondiente.

Los aspirantes al examen de ingreso Se 
matricularán en la Secretaria de la Es
cuela, en el plazo comprendido entre les 
días 5 y 14 de septiembre de nueve a do
ce de la mañana, debiendo presentar una 
instancia, debidamente reintegrada, ex
presando los grupos en que deseen exa
minarse, para cuya inscripción habrán de 
abonar en metálico por cada uno de los 
grupos primero y segundo 120 pesetas por 
derechos de examen y 30 pesetas por de
rechos de formación de expedente, y por 
el gruoo tercero, 80 pesetas por derechos 
de exa‘men y 20 por pesetas por derechos 
de formación de expediente. La matrícu
la será válida para la única convocato
ria de seotiembre.

Los exámenes serán públicos ante T r i
bunales nombrados por la Junta de Pro
fesores. y en caso ae ser necesario sus
tituir algún Vocal, será designado por la 
Dirección el suplente correspondiente.

El Director fijará oportunamente los 
días en que habrán de tener lugar los 
ejercicios de examen de cada grupo, com
prendidos entre el 15 y el 28 de septiem
bre inclusives y las horas correspondien
tes, v dispondrá la publidaeión de las lis
tos de examen antes de dar comienzo u 
las primeras pruebas. Cualquier variación 
que pueda ser necesaria en el cuadro de 
exámenes deberá publicarse en el tablón 
de anuncios con un plazo de veinticuatro 
horas previo a la nueva citación. Para 
poder examinarse del gruño segundo será 
preciso tener aprobado el primer grupo.

Los exámenes de los grupos primero y 
segundo constarán de dos ejercicios es
critos y uno oral complementario para 
cada uno de ello£ Los ejercicios escritos 
versarán sobre temas y el otro sobre pro
blemas. y el oral, sobre asuntos discrecio
nales.

Después de cada ejercicio podrán ha
cerse eliminatorias parciales de los can
didatos, sin que esto implique que los ad
mitidos a seguir los ejercicios tengan la 
parte corresoondiente aprobada, ya que 
cada grupo forma un conjunto y será ob
jeto de una sola calificación y el que sea 
eliminado perderá todo derecho a conti
nuar el examen del gruoo correspondien
te A tai efecto,, el Tribunal se reunirá 
para Juzgar ios trabajos de los examina
dos v deterinnrar los que puedan ser ad
mitidos a la serie siguiente, de cuya re
solución se pubticará copia autorizada en 
el tablón de anuncios. A la terminación 
del ejercicio final se hará pública la re
lación de los aspirantes aprobados en el. 
grupo.

El asoirante que no se presente a su
fr ir  examen de una materia cuando sea 
llamado perderá el derecho a ser exami
nado en la convocatoria a que corres
ponda.

Tarrasa, 1 de julio de 1949.—-El 
tor, Santiago M orera .— Aprobado.—El Di
rector general de Enseñanza Profesional 
y Técnica, Ramón Ferreiro.

(Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla)

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla 
durante el mes de septiembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento vigente de este Cehtro y 
en ia Orden d e f  Ministerio de Educa
ción Nacional ae 22 de noviémbre de 
1946 (BO LÉTIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 3 de diciembre), y de acuerdo con 
la Orden de 31 de Julio de 1947 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 247). 
se anuncia la presente Convocatoria ex
traordinaria de ingreso en esta Escuela, 
que se verificará a partir del día 20 de 
septiembre próximo y en la fecha que 
oportunamente se fije.

Según las disposiciones vigentes, los

alumnos que se matricularon en la con
vocatoria de mayo deben volver a hacer
lo -en  ésta de septiembre, elevando la 
Corresponaiente instancia, a b o n a n d o  
nuevos derechos de examen y entregan
do la fotografía de costumbre. Los que* 
no se hubieron matriculado en la de 
mayo deberán hacerlo, cumpliendo los 
siguientes requisitos:

Se solicitará del señor Ingeniero Di
rector, en instancia de petición de exa
men, a la que se acompañará copia 
de la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil (legalizada si el solici
tante no es del territorio de la Audien
cia de Sevilla); certificaao de revacuna
ción, extendido en papel del Colegio de 
Médicos, y dos fotografías tamaño car
net.

En concepto de derechos de examen 
Se satisfarán 35 pesetas en metálico por 
cada uno de los cinco grupos y cinco pe
setas, también en metálico y por grupo, 
por aerechos de inscripción.

Las solicitudes, en modelo oficial, que 
se facilitarán en la Secretaria de la Es
cuela. se presentarán en la misma duran
te los días laborablese del día 1 al 10 
del mes de septiembre, ambos inclusi
ve, siendo el último día citado en el que 
inexcusablemente se completará la do
cumentación que no hubiera sido entre
gada al efectuar la matrícula. Las ho
ras de ésta serán de cinco a Ocho de 1A 
tarae. ®

Los aspirantes deberán Justificar las 
siguientes condiciones:

1.» Ser de nacionalidad española, no 
pudiehdo matricularse en el primer cur? 
so de las enseñanzas que se cursan en 
esta Escuela mientras no se haya cum
plido la* edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o defec
to físico que dificulte el ejercicio ae 
la profesión, lo que se acreditará me
diante certificado expedido por el Médi
co designado al efecto por el Claustro de 
Profesores para e¡ reconocimiento de los 
aspirantes. Las enfermedades o defec
tos que darán motivo a la exclusión por • 
este concepto constan en una relación 
aprobada por la Junta de Profesores, que 
puede ser consultaaa en la Secretaría 
de la Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividirán en cin
co grupos:

Grupo A.—Examen de conjuntó de Gra
mática Castellana y Geografía General 
y de España,

Grupo B. — Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C.-—Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D.—Elementos de Historia Na
tural

Grupo E.—Dibujo lineal y Rotulación 
de planos.

El examen de cada uno de los cuatro 
primeros* grupos anteriores comprende
rá: El ael grupo Á consistirá en ejer
cicios prácticos sobre ortografía, redac
ción, Gramática en general y Geografía, 
pudiendo realizarse también examen oral 
en los casos y con los alumnos que el 
Tribunal estime necesario.

El de los grupos B, C y D compren
derá dos fases: la primera, consistente 
en ejercicios escritos, cuya aprobación 
ha de preceder a la segunda fase, y otra 
de examen oral, que consistirá ert la 
respuesta a las lecciones sacadas a la 
suerte.

Para el grupo B consistirá esta fase 
de examen escrito en la resolución de 
varios problemas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

Para el examen de Elementos de Físi
ca y Química, asi como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio consis
tirá en contestar p o r . escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestiones de las
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contenidas en los programas correspon
dientes.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia y delincación de una lámi
na de motivos arquitectónicos o de e le  
mentos de máquinas y ejercicios de Ro
tulación.

En cualquiera de los grupos A, B, C 
y D. cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos tendrá carácter de eliminato- 
rio, sin que el aspirante deélafadó apto 
para continuarlo sea aprobado hasta no 
serlo definitivamente en el ejercicio oral, 
y 's in  que la declaración de aptitud dé 
dichos ejercicios suponga la adquisición 
de derechos ulteriores en otras convoca
torias en el caso de no ser aprobado,en 
el ejercicio oral.

Los Tribunales, que estárán formados 
pór ios Profesores de esta Escuela y re
presentación de la Profesional de Peri
tos Agrícolas de Madrid, tendrán la fa
cultad de ampliar las preguntas hasta el 
punto que estimen necesario para formar 
cabal juicio oe la suficiencia de los as
pirantes. sin más limitación que lás que 
señalan los cuestionarios vigentes pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de diciembre de 1946, 
para los grupos A, B y C (Química), y 
del 17 de noviembre de 1941, para los 
gruoos C (Física) y E.

Para los exámenes de cada Uno de 
los grupos, el Tribunal respectivo, pór 
mayoría de votos y en votación secreta, 
calificará a cada uno de los candidatos 
de aprobado o suspenso, extenaiéndose 
acta duplicada del resultado, firmada por 
todns los Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado 
en Secretaria, y él otro, expuesto al 
público en el tablón de anuncios. y

El candidato que no se presente cuan
do sea llamado no podrá examinarse. 
Unicamente si en dicho momento soli
citara del Tribunal y por escrito la dis
pensa de la falta, y si las razones ale
gadas resultasen comprobadas y atendi
bles. a juicio del Tribunal, éste podrá 
conceder nuevo señalamiento de examen.

El no presentarse a uñ examen cual
quiera. habiendo sido declarado apto en 
el primer ejercicio, equivale a que el 
aspirante quede suspenso en el grupo 
correspondiente.

Los aspirantes que Justifiquen hallarse 
en posesión1 del título de Bachiller o te» 
ner aorobaao el examen de Estado se
rán disoensados de la aprobación dél 
grupo Á, previo pago de los derechos 
Correspondientes al mismo.

Sevilla, 1 de julio de 1949 —El Inge
niero Director (ilegible).—Aprobado.—El 
Director general, Ramón Ferreiró.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos a los aspirantes al

concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor numerario de «Química 
aplicada a la Cerámica» , vacante en la 
Escuela-Práctica de Cerámica de Manises.

Visto el expediente del concurco-opo-
6‘ción para proveer la plaza de Prole oí' 
numerario de «Química aplicada a la Ce
rámica», vacante en la Escuela-Práctica 
de Cerámica ce Matases,

Esta Dirección General ha acordado;
1.° Que se declare definitivamente ad* 

mitidos al concurso - oposición para la 
provisión de una p¿aza de-* Profesor nu-x 
merario de «Química aplicada a la Ce  ̂
rámíca», vacante en. la Escuela-PráCtiCA 
dé Cerámica de Manises, a los aspiran* 
tes don Francisco Costell Laúdete y don 
Pedro Manuel Pérez Marín. V 

2.o Que se conceda un plazo de diez 
dias hábiles, a partir de la .pubiicac ón 
de este acuerdo en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO, pára que pUeda 
completar su documentación don Joa

quín Jesús Bernad Castelló, con los re
cibos de abono de lós derechos de éka* 
men y formación de expediente.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 11 de jul o de 1949.—El Di

rector general; Juan dé Contréras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Declarando admitidos a los señores Estellés 
y Huerta como aspirantes al 

concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor numerario de « Composición 
ornamental y Proyectos» vacante en la 
Escuela Práctica de de Cerámica de 
Manises.
Visto el expedienté del concurso-opo

sición para proveer la plaza de Profesor 
numerario de. «Composición Ornamental, 
y Proyectos», vacante en la Escuela- 
Práctica de Cerámica de Manises,

Esta Dirección General ha acordado • 
sean admitidos definitivamente al citado 
concurso-oposición los aspirantes don 
Rafael Estellés Bartual y don Juan 
Huerta Gassét, por haber presentado la 

.documentac 6n completa dentro del pla
zo señalado, y que en su día se Remltá 
la documentación Al Tribunal.

Lo digo a V. S. para su Conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afids. 
Madrid, 11 de julio de 1949.—El Direc

tor geheral, Juan de Contréras.
Sr. Jefe, de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Declamando admitidos a los aspirantes al 
concurso-oposición para la provisión de 
la plaza vacante de Maestro de  Taller 
de « Manufacturan, en la Escuela-Práctica

 de Cerámica de Manises.

Visto el expediente del concurso-opo* 
sición para proveer una plaza ae Maes; 
tro de Taller de Manufactura, vacante 
en la Escuela-Práctica de Cerámica de 
Manises,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que se declaré deflh’ tiváíttente ad

mitido al concurso - oposición Convocado 
para proveer la plaza ae Maestro ae Ta
ller de «Manufactura», en la Escuela^Práo* 
tica de Cerámica de Manises, a üón Vi-»., 
cente Carpintero GiinéhO, y

2.a Qué Se conceda un plazo de diez 
días hábiles, a partir de la publ cacióa 
de esté acuerdo en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO, para que pueda 
completar los documentos que se men
cionan, a doña Gloria Alós Tormo: Re
cibos de abono de los derechos de exa
men y formación de expediente, certifi
cado de antecedentes penales y certífi-* 
cado dé cumplimiento dél Servicio Sp- 
c al . k ' >

Lo digo a V. B. para su conocimiento' 
y éfectóó.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1949.^ÍÜ Diréc* 

tor general, Juan de Contréras.

Sr. Jefe de la Sección dé Enseñanza* 
Artísticas. .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Transcribiendo relación de los Opositores 

que tienen su documentación completa 
y que se hallan en condiciones de 

actuar en la convocatoria anunciada 
por Orden ministerial de 11 de enero 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del 21), para cubrir plazas en el 
« Cuerpo de Interventores del Estado 
en la explotación de Ferrocarriles», con 
expresión de los cupos a que se hallan 
acogidos con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1947.

C u p o  p a r a  C ab a lleros  m u t ila d o s  de guerra 
p o r  la  P a t r ia

D. José Roberto Barrio y Raiza.
D Antonio Merino Fuentes.
D Félix Jaime Aguirre VoldL 
D Vidal Gutiérrez Tovar.
D Baldóme*o . Isorna Casal.
D. Santiago Terrer dé la RiVft,

C u p o  par a  e x  co m b atie n te s  que h a y a n  
alcanzad o , p o r  lo  m e n o s , La  m e d a l l a  de

CAMPAÑA

D Emilio Luque Oruna.
D Ramón Clemente Ruis de Azúa Pas

cual.
D Julio López OrueZábal.
D. Manuel Guallár Lóstao.
D. Agustín Alvaree Bonald.
D. Arturo González HidalgoD. 

Aquilina Cabo Pérez.
D.  Francisco Costa Planas.

D. Enrique Gómez y Gónz&léZ-Alegre, 
D Fernando Normad Bergamín.
D Alvaro Nüñez Muñoz.
D. Enrique Emó del Séíjo. N 
D. Fernando Obanza Feijoá 
D José Angel Pinto Vázquez-Quifós.
D. Domingo Jiménez Gutiérrez.
D. Román Luis Peña losa Ramos.
0  Carlos Angulo Ortiz de la Torre.
D. Ignacio Peláez-Oampomanes y Gar

cía San Miguel.
D. Teodoro Ordóñez Labrador.

D. José María Serra Martínez.
D Avelino Segura Farré.
D. José Garrido Hernández.
D Mariano Gallardo Rodríguez.
D. Serafín Viñas GómeZ.
D. Horacio Garrastazu Herrero.
D. Carlos Martínez Roura.
D. Manuel Barroso Fragueird.
D. Fernando Tirado Barrené,
D. Manuel Sánchez Cervera.

C u p o  para  lo s  e x  cautivos  po r  la  causa
NACIONAL

D. Emilio Serrá Amurrlp. '
D. Juan Pedro Hernández Campizáña 
D. Nicolás García Zapata.
D. Antonio Checa Sánlgs.

Cupo para h u é r fa n o s  y  o t ra s  personas
ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTES Dfi LAS VÍCTImas

 de la  G u e r r a  y  de l q s  a s e s in a d o s  
po r  l o s  r o j o s 

D Francisco Villota Acha.
D Fernándó Moreno Torres.
D Julio Melón Sudcr.
D Agustín Riscos Gómez, 
t). Félic:ano Garcia González.
D Aurelio Vilella Benavitíes.
D Antonio Gutiérrez Máturana Villota. 
D Leopoldo Martihéz-Quevedo Alcalde.

C u p o  de c o n c u r r e n c ia  l ib e s  
D Martin Reyes Guijarro. *
D Antonio López Lara.
D Antonio Rodríguez Luna.
D José Pinaglia Villaión.
D. Antonio Al varea Lafuente,
D. Jesús Ramos y Santos.
D José .María García Perrote.
D. Enrique Aguiar Muñoz.
D José Loypla Ortiz.
D; Juan Martínez Sáez.
D. Miguel LópeZ López,
D Juan José Esteban Martín.
D. Feliciano González Oardoso,
D Julián Hernández Rodrigue*.
D Arturo Manuel Prior Pardo.
D Pedro Justo Garcia Casada 
D Heliodoro Martin Vicente.
D Cánqido Mártín Aivarez. 
p  Ramón de—ia Vega Fernández.
D José Díaz Moreno. '
D. Arturo Garrido- Herreros.
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D Luis Blas Zuleta.
D José L u i s  García-Loygorri de la 

 Llave.
D. José Galán y Galán.
D. Siró. Ruipérez Morago.
D Fructuoso Cruz Serradilla.
D Alberto Tobar de la Fuente.
D. José Luis Tobar de la Fuente.
D. Juan José Rojas González.
D. José María Medrano Alvarez.
D. José María Vázquez Vélaz.
D. Jesús Chinestra Giménez.
D. Mariano Val Gracia.
D. José Luis Pintado Conesa.
D. José María Machuca Vila.
D Juan Alvaro Sanz Abad.
D. Juan Sánchez Teijeiro.
D. Manuel López Remohi.
D Francisco Quiles La porta.
D. Manuel Amando González Fernández. 
D. Antonio de Hita JáureguL '
D. Juan Ignacio de Olarte y Jáuregui. 
B. José Luis Ferrer Jerez.
D. Carlos de la Torre de Cárdenas.
D. José Prieto y Losada.
D. José Vidal Rodríguez.
D. Jesús González Gómez. 
D Faustino Sicilia Bosque.
D. José Avelino González Reyes.
D. Gonzalo Abbad Bandín.
D. Jesús Ignacio Ordoño. y Ensefiafc.
D. Francisco Laiglesia Claveras.
D Francisco Requejo Llanos.
D Luis Sancho y Giménez de Azcárate. 
D. Silo Rodríguez Rodríguez.
D. Antonio Ansias Méndez.
D. José Antonio Rodríguez Sanz.
D Arturo Berdié Cantero.
D Juan María Moreno Sánchez.
D Juan Jesús. Bañón Albarracín.
D. Luis de Castro Gomis.
D. Arturo SariZ González.
D. Pedro Quirce Rueda.
D Alejandro Justi Sanz García.
D Jesús Gavilanes Ferrero.
D Luis de la Cruz Caro:
D Antonio García Berga?.
D. Angel Rodríguez Ríos.
D. Angel Rodríguez Godoy.:
D Ricardo García Ortega.
D Alberto Garrido Tercero. .
D Manuel García Aguilera.

. D. Luis Martínez Rodríguez.
D Ignacio Tello Portillo.
D. Angel de Andrés Pérez.
D Belarmino Berjón Sarmíerito.
D. Anolinar Fraile González.
D Francisco Sola López.
D Manue! Gómez Garda.
D Benito Fragueiro Rodríguez.
D Isidro García Salomón.

. D. Antonio Mateos Min£uet. /
D Octavio Undabarrfena Silianes.
D. Regino Enrique Castro. Navarra.
D José Ancochea Cibeira.
D José María Padial Vico.
D Emilio Giménez Miguel.
O Constancio Lumbreras Granado.
D Antonio. Soria Ofia.
D Jo^é Manuel Costa Lamas.
D. Crescencíano Bueno Bueno.
D Juan José de la Torre Pérez.
D José Garrido Falla.
D. José María Desantes Guanter.
D Alfonso Domenech Cano.
D Eleesbaan Serrano Mesa. 

v D Fernando Criado Ortega.
D. Enrique Mapelli López.
D. Luis Krauel Bidwell.
D. Manuel Simón Lázaro.- 
D. Miguel de la Guardia Barreto.
D. Enrique Pérez Muñoz.
D Heraclio Fernández, Rodríguez.
D Enrique Francisco Camón Pascual 
D. Constantino Narro Aznar.
D. Modesto Sánchez Sánchez. „

 D Alberto Deop Nerón.
D. Manuel Vázquez López.
P. Angel Aceña Bautista.
D Manuel Ruiz Lorite.
D. José María Andrés García.
D Luis Enrique Alvarez Llopis.
D Gaspar Molina Rodríguez. 
D. Ismael Roberto Valverde Cada-bal.
D. José Morón Menéndea.

D Salvador de Valenzuela Ponte.
D. Fernando Echeverría Mareca.
D Eleno Ferrer Hortal.
D. Juan Pérez Ruano.
D. Juan P^dro Núñez Nevado.
D. Francisco Jiménez Andrés.
D. Guillermo Herrera Ramos.
D. Carlos Ramón y Ballesteros.
D. Samuel Martípez de Lecea Ruiz.
D Eulogio Marín Perellón.
D. Francisco Montoya Mellado.
D José Pradilla Ibáñez.
D. José García Hidalgo.
D. César Diez Gil.
D. José Luis Vallhonrat Merino.
D. José Lillo Chirivella.
D. Abilio Domínguez García.
D. Rafael Garelly Gutiérrez.
D Femando Larrando Larrando.
D. Julio Larrañaga Castell.
D. Antonio Aguirre Bielsa.
D. Julián Pascual del Pozo.
D. Pedro López López.
D. José María Plañíol Roda.
D. M a r t í n  Sánchez-Apellániz Valde- 
, rrama.

D. Pascual Bigeriego de Juan.
D. Mariano Rodríguez Orejón.
D José Mari* Virgos Ortiz.
D. Francisco Esquembre Bríz.
D. Fernando Aparisi Giner.
D. Francisco Jesús Gimeno Shaw.
D Femando Castro Montaner.
D Jerónimo Luzzatti Rico.
D Alonso Bort Cllment.
D. Francisco Salvador Aznar.
D Laureano Vega García.
D. Isidoro Sanjuán Lázaro.
D. José Molina López.
D.. Luis Mendízábal Osés.
D. Manel González Negri.
D. Emilio Linares Vilaseca.
D. Nicolás Nofuentes López.
D. Jesús Viñuela Blanco.
D. Manuel Nairlot Salinas.
D. José Luis Heitzman Domínguez..
D. Luis Revenga Domínguez.
D. Agripín Acevedo de la Cruz.
D. José Ramón Carazo Raya.
D José Aguilera Leyva.
D. Je«ús Aguirre-Aurrecoechea Z u b i -  

mendi.
D. Manuel García Marín.
D Marcial Corral Amaiz.
D. José Ruiz de Almirán y Ruiz de Al- 

tnirán.
D. Antonio Durán Rico.
D. Gustavo Asensi Canalda.
Dw Vicente Ortega Benito.
D. Ubaldo Santos García.
D. Jesús Cabeza Garrido.
D. Víctor Andera Oliver.
D. Juan Ignacio Baüer López de Chí- 

.cheri.
D. Gustavo Baüer López de Chícheri.
D. Antonio Vélez Cuenca.
D. Jesús Urzaiz Salido.
D Elíseo Cuadrao Merino.
D. Eduardo Teus Erice.
D. Marcelino Rodríguez Conde.
D. Luis Beresaluce Galbls.
D. Manuel Martínez Arredondo.
D. Ignacio Montero de Diego.
D. José Bamón Ruiz Ortiz.
D Manuel García A morena.
D: Manuel Pérez Rojas.
D. Pascual Pagán Martínez.
D. José Manuel Alvarez González.
D. Julián Domingo Salgado Díekz.
D. Tomás Morell Colom.
D. José Luis Gil Navarro.
D José Turmo Tornil. 
D. Agustín de Saracíbar Alvarez.
D. Ramón García Aguilera.
D. Rafael Permanyer Maclas.
D. José María Santiago Cabía.
D. Manuel Luis Valero Montes..
D. Eduardo Fernández-Mantos Bermú- 

j dez-Cafiete.
D. José Vicente de Lucio Yáñez.
D Julián Casado Lobato. 
D Francisco Utrera Máldonado.
D José Ramón Maycas Alvarado.
D. José Jacinto Sosa Hurtado.
D. Antonio Blanco Bosch.

D. Francisco Manzanares Martínez.
D. Juan Pérez Acosta.
D. Manuel González de Suso Ugalde.
D Diego Soria Dorado.
D Manuel Garrido Mingorance,
D Juan ^uñón Martínez.
D. Primitivo Pujol García.
D Manuel Hidalgo Fernández.
D. José Luis Piñana de Miguel.
D. José Luis Muñoz Martialay.
D. Manuel Virgos Ortiz.
D Gonzalo Villorías Velasco.
D. Jerónimo Castaño Davín.
D Juan López López.
D Joaquín Larrañeta de Santiago.
D Mariano Alonso Gamazo.
D. José Abarca López.
D Francisco Reyes Ruiz.
D. Buenaventura Sánchez Zarco.
P Fernando Mosquera Suárez de Fi- 

guerca.
D. José Gerardo Lorenzo Chamón.
D Enrique Alvargonzález Valdés.
D. Ramón Crespo Guilmáin.
D. Rafael Cambra Ruiz de Velasco.
D Francisco Ibáñez Puche.
D Juan Bauqueri García.
D. Nicolás García Diez.
D. Adolfo José Martitegui Lloréns.
D. Jorge Argüelles Alvarez.
D. Florentino Vega 'Alvarez.
D. Manuel Leal Montes.
D. Carlos Samaniego Mayo.
D José Vicente Garcés Bielsa.
D. Constantino Vázquez Fernández 
D. Luis Molini del Castillo.
Madrid, 2 de julio de 1949.—El Subse

cretario, F. Turell.

D irección  G eneral de O bras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando definitivamente las subastas 

de obras que se  citan a los señores que 
se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del encauzamiento del río Piles, en Gijón, 
a don Bautista Celso Martínez Corte, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 3.175.123,37 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 3.998.895,93 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1949.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de rectificación y revestimiento del Ca
nal de las Aves, entre los kilómetros 5,370 
al 6,347, a don Florencio Conde Mur, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.900.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 2.310.381,66 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1949.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


